
SUPERINTENDENCIA DEL

SISTEMA FINANCIF. RO

No. SAV- DAJ- 23461

Antiguo Cuscatlán, 19 de septiembre de 2023.

Señor

Víctor Manuel Henriquez

Presidente

Hencorp Gestore de fondos de Inversión, S. A.
Presente.-

Señor Presidente:

Nos referimos a carta No. SAV- DAJ- 23259, de fecha 18 de los corrientes, relativa a la revisión

de ! os siguientes modelos: a) Contrato de Suscripción de Cuotas de Participación del Fondo

de Inversión Cerrado Renta Fija I  - Pe sona Natural ( Cuenta IndividuaU; b) Contrato de
Suscripción de Cuotas de Participación del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I  -

Persona Natural (Copropiedad); y[) Contrato de Suscripción de Cuotas de Participación del
Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I - ( Persona JurídicaC cada uno con su respectivo

Anexo de Costos y Gasros con Cargo al Fondo y al Participe; correspondientes a! trámite de
depósito que esa Entidad efectúa en virtud de los artículos 22 de la Ley de Protección al
Consumidor, 32 de su Reglamento y 52 inciso final de la Ley de Fondos de Inversidn.

En donde se les comunicó que,  posterior a la revisión de los modelos en referencia,
efectuada por esta Superintendencia en conjunto con la Defensoria del Consumidor y
conforme con las disposiciones citadas,  no se tienen observaciones que formular;  sin
embargo,  el depósito de los mismos se hará efectivo y comunicará una vez se haya
autorizado el Fondo en referencia, asi como los modelos de contratos respectivos con sus

respectivos anexos por parte del Consejo Directivo de esta Institución.

En ese sentido, habiéndoseles comunicado mediante carta NODS- SV- 23323, de fecha 18 de

septiembre del presente año, la autorización del Consejo Directivo de esta Superintendencia

en sesión No. CD- 43/ 2023 del 18 del corriente mes y año, del asiento registrat del Fondo de
Inversión Cerrado Renta Fija I, así como toda la documentación relativa a éste, se les notifica

el depósito de los referidos modelos, así mmo sus anexos, cuya copia de la versión final les

adjuntamos, con et seUo y fecha de depósito en esta Superintendencia.

Reiteramos que para contribuir a la claridad, transparencia y comunicación at público usuario

de las ope. raciones ofrecidas por esa Sociedad, es preciso que en dichos documentos figure
una leyenda que indique la fecha de su depósito en esta Superintendencia; asimismq les

manifestamos que en caso de modificación a ta Ley, normativa aplicable o por requerimiento
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de esta Superintendencia dichos modelos deberán ser sometidos nuevamente a revisión de

este Organismo Supervisor para su respectiva verificación y posterior depósito.

Atentamente,

Por delegación de la Superintendenta del Sistema Financiero, contenida en resolución N. º

6/ 2023 de118 de julio de 2023

R1ti titi      

José Genaro Se rano Rodriguez `

Superintendente Adjunto de Valore

C. C.: Lic. Ricardo Arturo Salazar Viltalta, Presidente de la Defensoria del Consumidor.
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I ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS NATURALES- CUENTA INDIVIDUAL

de años de edad,  profesión u

U  á.'.L E'   ofcio)     de nacionalidad del domicilio de portador( a) de mi
1 ' 

Documento Único de Identidad homologado con mi Número de Identificación Tributaria
N        

acWando en nombre y representación,   en mi calidad de

Qa < • .         de la sociedad del domicilio de la ciudad

G1   ' de San Salvador, en adelante referida como la " Comercializadora", sociedad que a su vez actúa como
I     .    .   mandataria de HENCORP GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, en adelante

referidacomola" Ges[ ora", yqueademásseencuenVadebidamenteautorizadaparacomercializarcuotas

de participación del FONDO DE INVERSIÓN CERRA O RENTA FIJA I, que de aquí en adelante se

denominará el " Fontlo", administrado por la HENCORP GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA", sociedad del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, con Número de Identifcación Tributaria cero seis uno cuatro- uno seis cero siete dos uno- uno

cero seis- cuatro, debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero para operar

como Gestora de Fondos de Inversión; personería que acredito por medio de: a) Testimonio de EscriWra

Pública de Constitución de la Gestora otorgado en la ciudad de San SaNador, a las dieciséis horas del dia

dieciséis de julio del año dos mil veintiuno, ante los oficios del notario Gerardo Miguel Barrios Herrera,

inscrito en el Registro de Comercio al número veintisiete del Libro Cuatro Mil Cuatrocientos Diecinueve;

en el cual consta que su denominación, domicilio, naturaleza son los antes expresados, que su plam es

indeterminado, que su finalidad es la de administrar fondos de inversión abiertos o cerrados, pudiendo

pare tal fin suscribir bs documentos y contratos que fuesen necesario para dicho fin; que la adminisVación

de la sociedad esta confiada a una Junta Directiva compuesta por tres directores propie arios y Ves

directores suplentes, quienes durarán en sus funciones por períodos de cinco años; que la representación

legal de la sociedad, asi como el uso de la firma social le corresponde de manera conjunta o separada, al

Director Presidente y al Direc or Secretario de la misma. b) Testimonio de Escritura Pública de Poder

otorgado en San Salvador, a las _ horas del dia del año dos mil ante los oficios

notariales de otorgado por en su calidad de de la

sociedad y por b tantq Representante legal de la misma, en la cual se me faculta para otorgar conVatos

como el presente; y en el cual notario autorizante dio fe de la ezistencia de la sociedad y de la personeria
con la que actúa su representante legal. Inscrito dicho poder al número_ del Libro del Registro

de Comercio; y Contrato de Mandaro y Comercialización de Cuotas de Participacibn del Fondo, suscriro

entre la Comercializadora y la Gestore con fecha y por otra parte

de años de edad,_( profesión u ofcio)      de nacionalidad

del domicilio de portador(a) de mi Documento Único de

Identidad homologado con mi Número de Identificación Tributaria de aquí

1
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HENCORP I
CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS NATURALES - CUENTA INDIVIDUAL

p , <    
en adelante se le denominará el" Partícipe", Celebramos el presente CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE

CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN CERRADO RENTA FIJA I PARA
á

F- -., ;= „ ,., PERSONAS NATURALES- CUENTA INDIVIDUAL, que se regirá por las siguientes cláusulas:

I. DECLARACIONES:

a)  La Gestora, es una sociedad anónlma, del domicillo de la ciudad de San Salvador, Departamento de

s: „c  `:' - .   San Salvador, cuya escritura pública de constitución se encuentra inscrita en el Regislro de Comercio

al número 27 del libro 4419 del Registro de Sociedades el día 28 de julio de 2021, debidamente

autorizada por la Superin endencia del Sistema Financiero (" SSF") para administrar Fondos de

Inversión e inscrita en el Registro Público que para tal efecto Ileva la SSF;

b)  La Comercializadora es una sociedad anónima de capital variable, del domicilio de la ciudad de San

Salvador, la cual se encuentra inscrita en el Regislro de Comercio al número 30 del Libro 4534 y se

encuentra debidamente autorizada por la SSF para comercializar cuotas de participación del Fondo.

c)   El Participe reconoce que el monto originalmente aportado puede aumentar o disminuir en función del

resultado financiero del Fondo.

II. DEFINICIONES:

a)  Agentes Comercializadores: Personas naturales autorizadas por la SSF para comercializar cuotas

de participación de fondos de inversión.

b)  Atlministrodor de Inversiones: Persona naWral responsable de la decisión y ejecución de las

imersiones que se realizan con rewrsos del Fondo, de conformidad con el Reglamento Intemo y con

la Política de Irnersión del Fondo.

c)  Cuota s) de Participación o Cuola s: Forma cómo quedará expresado el Fondo de Inversión

Cerrado Renta Fija I, con el objeto de determinar la parte que le corresponde a cada uno de los

partícipes dentro del patrimonio del Pondo. Las Cuotas de Participación podrán fraccionarse para

facilitar su aportación o rescate.

d)  Fondo de Invereión o Fondo: Fondo de Imersión Cerrado Renta Fija I, formado por un conjunto de

aportes de diversos imersionistas, administrado por Hencorp Gestora de Fondos de Inversión S. A.,

por cuenta y riesgo de bs inversionistas. El Fondo es un patrimonio independiente y diferente al de la

Gestora y es propiedad exclusiva de los partícipes.

e)  Gestora: Hencorp Gestore de Fondos de Inversión S. A.

f)   Partícipe: Persona naturel que suscriben el presente Contraro y que ha hecho aportes al Fondo, y por

lo tanto, ha adquirido Cuotas de Participación.

g)  Patrimonio del Fondo: Es el conjuNo de bienes y derechos, cargas y obligaciones, pertenecientes al

Fondo, siendo independiente del patrimonio de la Gestora. El valor del Patrimonio del Fondo se

calculará restando del valor de sus activos, sus pasivos.
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I ENCORP

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS NATURALES- CUENTA INDIVIDUAL

h)  Política de Inversión: Es la política definida en el Reglamento Interno, la cual señala los límites

E     !    mínimos y máximos de inversión en cada uno de bs tipos de activos.
I F— `-' 

p  .^        

i)   Prospec[ o o Prospecto de Colocación: Documento que contiene principalmente información y

v% ^p ; '  d I.    caractertsticas del Fondo, información sobre la suscripción y aportes de Cuolas de Participación, así
o- : c` y : I
o,i  -    como información de la Gestora, clasificación de riesgo, entre olra información.

q  óó  i
j)   Reglamento Interno: es el Reglamento Interno del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I, que

contiene todas las características y reglas específicas que rigen el funcionamiento del Fondo.

k)   SSF: Superintendencia del Sistema Financiero.

I)   Valor de Cuo[as de Participación: Es el valor diario de las Cuotas de Participación, que se obtiene

dividiendo el valor del Patrimonio del Fondo entre el número de Cuo[ as de Participación.

III.       OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene por objeto establecer las términos y

condiciones que regulan la participación del Participe en el Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I.

IV.       DESTINO DE LOS RECURSOS Los recursos entregados a la Gestora por el Participe serán

aportados en el Fondo y destinados a la realización de inversiones conforme lo establecido en la Política

de Inversión con[ enida en el Reglamento Interno.

Queda entendido por el Participe que: a) el rendimiento del Fondo dependerá del comportamiento de la

cartera de valores y ac[ ivos que conforman al mismo y por lo tanto la Gestora no garantiza al Partícipe un

rendimiento determinado; b) la Gestora no asume responsabilidad alguna por la solvencia de los emisores

de los valores en los que invierta el Fondo; c) las cantidades de dinero que se reciben en concepro de

aportes para el Fondo son imersiones por cuenta y riesgo de los par6cipes, no son depósitos bancarios y

no tienen la garan6a del Instituto de Garantía de Depósitos; y d) Que el Fondo es un patrimonio

independiente de la Gestora y es propiedad excWsiva de los participes del mismo.

V.       PLAZO: La vigencia de esle contreto es a partir de esla fecha y estará vigente por tiempo

indefnido. En caso una de que una de las partes desee dar por terminado el presente conVato, deberá

exislir mutuo acuerdo entre las partes. Adicionalmente, se dará por fnalizado el contrato cuando el

Partícipe haya liquidado to[ almente sus Cuotas de Par[ icipación en mercado secundario, por lo que el

Parficipe[ endrá la obligación de notificar a la Gestora con quince días de anticipación dicha transacción.

VI.      APORTES: Los aportes efectuados por el Participe al Fondo quedarán expresados en Cuotas de

Participación, las cuales confieren al Partícipe el derecho a una parte alicuota en las ganancias o pérdidas

que genere el Fondo. La ganancia o pérdida se verá reflejada en el valor de las Cuo[as de Par[ icipación,

3
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HENCORP

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS NATURALES— CUENTA INDIVIOUAL

I
C'; : -,_ F °-

e '..;%     .      el cual se calculará de conformidad con lo establecido en las normas emitidas al efecto por Banco Cenhal

r _
v f., ,;"'        

de Reserva ( 8CR).

El Partícipe entrega en este acto a la Gestora, la cantidad de Dólares de los Estados
G. ¿, '; 1:

1x ,¡ , y Unidos de América en concepto de aporte inicial al Fondo, siendo el vabr de las Cuolas de Participación
c: _   `

correspondiente al cierre operetivo del dia anterior la cantidad de Dólares de los

Estados Unidos de América.  El aporte inicial antes indicado equivaldría a Cuotas de

Participación del Fondo. La cantidad de cuotas de participación fue registrada directamen[ e por medio de

mercado primario o secundario a traves de una Casa de Corredores de Bolsa.

El Par6cipe podrá realizar otres suscripciones de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Interno del

Fondo.

Mensualmente,  la Gestora pondrá a disposición del PaRícipe,  un estado de cuenta que refleje la

participación dentro del Fondo, así como las comisiones pagadas y aporles realizados por el Partícipe el

cual podrá ser remitido vía correo electrónico, y estará disponible a través de consulta virtual o ftsica de

acuerdo con lo indicado por el Par6cipe en los formularios de vinculacián o por los medios o canales que
la Gestora implemente al efecto.

Los aportes podrán efectuarse a través de cheques, transferencias bancarias, notas de abono a las

cuentas corrientes del Fondo, de acuerdo con lo establecido en el Prospecto del Fondo de Inversián

Cerrado Renta Fija L Los aportes que el Partícipe realice con cheques se entenderán hechos" salvo buen

cobro", por lo que los aportes se entenderán realizados hasta que tales fondos hayan sido acreditados

después del proceso de compensación. Si el aporte fuere efectuado por medio de transferencia bancaria,

se entenderá realizado hasta que los fondos hayan sido debidamente acreditados en firme a la cuenta que

la Gestora haya determinado pare el efecto.

VIL CARACTERÍSTICAS DEL FONDO:  El presente Contralo de Suscripción de Cuotas de

Participación del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I para Personas NaWrales — Cuenta

Individual posee las siguientes carac[ erísticas:

a)  DENOMINACIÓN: Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I.

b)  NATURALEZA Y CLASE DE VALOR: El Fondo de Inversión contará con una única clase de Cuotas

de Participación,  la cual se denominará serie " A".  Dicha clase confieren iguales derechos y

obligaciones a los participes, y estarán sujelas a las mismas wmisiones y gaslos.

c)   MONTO DE LA EMISIÓN:  De dólares de los Estados Unidos de América

representado en Q Cuotas de Participación:

d)  VALOR MÍNIMO Y MÚLTIPLOS DE CONTRATAC16N DE ANOTACIONES ELECTRÓNICAS DE

VALORES EN CUENTA El aporte inicial del parficipe será de dólares de los Estados

4
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I ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO RENTA FIJA 1 PARA PERSONAS NATURALES— CUENTA INDIVIDUAL

Unidos de América ($) O su respectivo vabr en libros estimado para el día de cada colocacián de
C> -

participaciones;

p n r' ,..  '.    e)   MONEDA DE NEGOCIACIÓN: Dólares de los Estados Unidos de América;

f)   FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES: Anotaciones electrónicas de valores en cuenta;

p, ;.= ü g)  TRANSFERENCIA DE LOS VALORES: Los traspasos de los vabres representados por anotaciones
iW . >.   m

Cy ` ,,`_..  I electrónicas de valores en cuenta se efecWarán por medio de transferencia contable en el registro de

cuenta de valores que de forma electrónica Ileva la sociedad Cenhal de Depósito de Valores, S. A. de

C. V. ( en adelante, " Cedeval");

h)   PLAZO: El fondo de Inversidn Cerredo Renta Fija I tendrá un plazo de años;

i)   POLITÍCA DE DISTRIBUCIÓN DE BENERCIOS:

i.     Periodicidad de Dis[ ribución

El Fondo de Inversián Cerrado Renta Fija I distribuirá beneficios con una periodicidad Vimes[ ral,

en función de las disposiciones establecidas en la presente Politica de Distribución de Beneficios.

ii.     Fecha de Corte

Último día hábil de cada trimestre. Se reconocerán como trimestres el periodo de tiempo

comprendido en( re: i) 1 de enero al 31 de marzo, ii) 1 de abril al 30 de junio, iii) 1 de julio al 30 de

septiembre, y, iv) 1 de ocWbre al 31 de diciembre.

iii.     Determinación de Monto de Distribución

El Fondo pagará a los Par[ icipantes los beneficios ne[ os percibidos durante el trimeslre. Se

entenderá por beneficio neto percibido la cantidad que resulte de restar a la suma de las can[ idades

efectivamente percibidas en concepto de utilidades, intereses, beneficios, dividendos y ganancias

de capitales, el total de pérdidas y gastos devengados en el período, habiendo sido saldados los

gastos corrientes operetivos, financieros y extraordinarios, así como acumuladas las reservas que

se constituyan.

Si el Fondo tuviere pérdidas acumuladas,  bs beneficios netos percibidos se destinarán

primeramente a absorbedas. Por otra par[ e, en caso de que hubiere pérdidas en un ejercicio, éslas

serán absorbidas con utilidades retenidas, si las hubiere.

Se deberá constituir una reserva en las cuentas patrimoniales del fondo, que corresponda al monto

de las pérdidas o ganancias no realizadas derivadas de un cambio en el valor razonable, ne[as de

impuestos. Esta reserva no puede ser sujeta a distribución entre los inversionistas, hasta que se

haya realizado la venta o disposición de los instrumentos f nancieros del Fondo.

iv.     Mecanismo de Pago de Beneficios

El pago de los beneficios a los partícipes se realizará dentro de los 30 días calendario siguientes

al fin del trimestre del cual se reparten los óeneficios, y serán beneficiarios de dicho pago aquelbs
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I- ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTIpPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS NATURALES— CUENTA INDIVIDUAL

Ci €  =     o  , 
partícipes que se encuentren suscritos como propietarios de cuotas de participación del Fondo de

á.     _y         Imersión Cerrado Renta Pija I a la fecha de corte. El pago se realizará a la totalidad de partícipesry
O ; :'=  d en una misma fecha. El mecanismo de aviso de pago de beneficios se realizará mediante un hecho
2 = ,^.-i.= v
w  > = o, relevante pubiicado en la página web de la Gestora. El pago se ejecutará por medio de CEDEVAL.
n = =     

j)   NEGOCIABILIDAD: Las Cuotas de Participación podrán ser colocadas en ventanilla por parte de la

Ges[ ora, o en mercado primario de la Bolsa de Valores por intermediación de las Casas Corredores

de Bolsa, en las sesiones negociación que se realicen en ella.  La fecha de negociación será

comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiero y Bolsa de Vabres mediante notificación

por escrito del Administredor de Inversiones del Fondo, con firma debidamente legalizada por notario;

k)   CUSTODIA Y DEPÓSITO. La emisión de Cuotas de Participación, representada por anotaciones

electrónicas de valores en cuenta, estará depositada en los regislros electrónicos que Ileva Cedeval,

para lo cual será necesario presenlarle la EscriNra Pública de Emisión correspondiente a favor de la

depositaria y la certificación del Asiento Registral que emita la Superintendencia del Sistema

Financiero, a la que se refiere el párrefo final del articulo Ireinta y cinco de la Ley de Anotaciones

Electrónicas de Valores en cuenta.

VIII.     ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN: Los términos y condiciones que dictaminan la

administración del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija por parte de la Gestora,  se encuentran

establecidas en el Reglamento Intemo y en el Prospecto de Colocación del Fondo de Inversión.

Ix.      APROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL FONDO: Para ingresar al Fondo, el Partícipe acepta

expresamente las condiciones establecidas en el Reglamento Intemo del Fondo, el cual le ha sido

entregado junto con el Prospecto de Colocación del Fondo de Inversión. Además, el Partícipe acepta hacer

la entrega efectiva de recursos, y se obliga a proporcionar la información relacionada con el conocimiento

del cliente, incluyendo datos sobre la dirección de contacto, una cuenta bancaria vigen[e y demás aspectos

señalados en la Ley Conüa el Lavado de Dinero y Activos, la cual le será solicitada al momento de

gestionar su ingreso al Fondo. El Partícipe hace constar que, a Iravés de sus incorporación al Fondo, se

obliga a dar IecWra al Prospecto respectivo y al cumplimiento de cualquier otra regla de funcionamiento

del Fondq contenida en el presente Contrato.

X.       RESPONSABILIDADES DE LA GESTORA: La Gestora en su calidad de administradora del

Fondo, sin perjuicio de las demás obliqaciones establecidas en este contrato, tendrá las responsabilidades

siguientes de conformidad al artícub 25 de la Ley de Fondos de Inversión:

a)  La buena gestión y administración de los Fondos que administre. Por los resultados obtenidos,

únicamente responderá cuando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo o culpa

en sus actuaciones, declaradas como tales en sentencia ejecutoriada;
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r `-   b)  Llevar contabilidades separadas por cada Fondo que administre, independientes de la contabilidad
C ;

que corresponda a la Gestora;
h 

I „       -   
c)   Cumplir en calidad de administrador con todas las obligaciones formales de carácter tributario que

implica la administración de los Fondos y responder solidariamente ante el Fisco de las obligaciones
a. .

tributarias sustantivas contenidas en el Código Tributario y demás Leyes de la materia;
f à   —

r `          d)   Enterer al Fisco con cargo al Fondo, bs montos correspondientes al pago de impuestos causados por

los aclos jurídicos celebrados por ésta como administradora del Fondo, estando obligada a efectuar

esos pagos en la medida que los impuestos se vayan generando;

e)   EvitarsiWacionesquegenerenconflictodeinterésentreellaylospartícipes, encasoquesepresenten,

resolvedas a fawr de estos últimos;

f)   Cumplir con todas las disposiciones del reglamento interno de bs Fondos que administre;

g)  Pmporcionar, en el caso de los Fondos Cerrados, información al Comité de Vigilancia relativa a su

situaci0n financiera y la del Fondo, así como otra que éste le solicite en el ejercicio de sus funciones,

todo con la periodicidad mínima que establezcan entre ellos;

h)  Nombrar al auditor externo de los Fondos Abiertos. Para el caso de los Fondos Cerrados, deberá

nombrado para el primer ejercicio fiscal y para los próximos ejercicios, en el caso que la Junta Ordinaria

de parlícipes no lo hiciere. Cuando fuere aplicable, nombrará al auditor fiscal, en la misma forma que

al auditor externo;

i)   Pagar, con cargo al patrimonio de la Gestora, las indemnizaciones por responsabilidad civil derivadas

de daños o perjuicios causados a bs partícipes, debido a conductas dobsas o culposas incurridas en

la administración de los Fondos, sin perjuicio de la responsabilidad personal, civil o penal, deducible a

sus Directores,  Gerentes,  auditores externos y cualquier otro directivo o miembro del personal

ejecutivo participante en la administración. Dicho pago deberá efectuarse en la medida que la garantía

es[ ablecida en el articulo 22 de la Ley de Fondos de Inversión resW[ are insuficiente;

j)   Cumplir y velar porque los Fondos que administre cumplan la actualización de políticas y mecanismos

para la gestión de riesgos, debiendo entre o[ras acciones, identificados, evaluados, mitigados y

revelados acordes a las mejores prácticas intemacionales. En dichas políticas se incluirán las medidas

que adopte para prevenir posibles incumplimientos a requerimientos regulatorios; y las que adoptará

en el evento de que haya inarrido en ellos, debiendo definir en ambas situaciones los parámeVos que

orientarán la actuación y los responsables de implementarlas;

k)   Publicar, a havés de medios elecVónicos, el nivel de exposición de riesgos de cada uno de los Fondos

administrados con base en normas técnicas que emita el Banco Central; y,

I)   Cumplir con lo dispuesto en la Ley ConVa el Lavado de Dinero y de Ac[ ivos, para lo cual implementará

procedimientos para verificar la procedencia de los rewrsos

7
ei mooaio ae esie o irem me eea• ao e ia s oar o e ae< a aei siiema c a oep e re< na ee__.— ae mza e o mai m amo o io: nns. n ae a ey ee
Pm wudn eI ConsumrCory Ap920e5u Reglamenm.



H-ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS NATURALES - CUENTA INDIVIDUAL

G

m)  Se prohíbe a la Gestora la realización de actos en su propio beneficio o de terceros, en detrimento de

bs partícipes de los Fondos que adminisVe.
O  '   -     

XI.       OBLIGACIONES DE LA GESTORA:
p "   . 4 .,

N ,  N

Adicionalmente,  la Gestora en su calidad de administradora del Fondo,  sin prejulclo de lasui :; _      ,

responsabilidades establecidas en este contrato, tendrá las obligaciones siguientes:

a)  Realizartodoslosactos, contratosyoperacionesnecesariasparalaadministraciónyelfuncionamiento

del Fondo, exdusivamente en tavor de los intereses de los ParUcipes. Por los resWtados obtenido,

únicamente responderá la Gestora cuando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo

o culpa en sus acWaciones, declaradas wmo tales en sentencia ejewtoriada;

b)  Invertir los aportes del Participe de conformidad a la Política de Inversiones del Fondo, Reglamento

Interno y de conformidad con la Ley de Fondos de Inversión;

c)   Realizar las gesliones de administreción del Fondo, tales como: cumplir una buena gestión y
administracián del Fondo, cumplir con las obligaciones formales de carácter tributario, cumplir con

todas las disposiciones del Reglamento Interno del Fondo, contralai su auditor extemo, velar por la

actualización de politicas y mecanismos para la gestión de riesgos, publicar el nivel de exposición de

riesgos del Fondo, y todas las demás que sean necesarias para adminislrar el Fondo, en función de

lo que es eslablece en el Reglamento Interno.

d)  Llevar el Regisho de Partícipes;

e)  Asegurer el mantenimiento de la reserva de la información que conozca con ocasión de la actividad

de administración del Fondo;

f)   Publicar en su Página Web un informe que contenga, entre otros,  el vabr de las Cuotas de

Participación, comisiones que perciba la Gestora, gastos que son cargados al Fondo, rendimiento y

hechos o información relevante. Dicha información será publicada con la frecuencia que establezcan

las normas técnicas que emita el Banco Central de Reserva al efecto;

g)  Divulgar cualquier hecho o información relevante respecto del Fondo o de sí misma, a trevés de su

Página Web, de wnformidad con lo establecido en el artíwlo 34 de la Ley de Fondos de Inversión;
h)  Remitir mensualmente un estado de wenta que refleje la participacián dentro del Fondo, comisiones

pagadas y aportes realizados por el Participe el cual podrá ser remitido:

i.     Por correo elecVónico,

ii.     Por correspondencia a la dirección registrada por el Participe.

iii.     Lo anterior tle acuerdo con lo indiwdo por el Par6cipe en los formularios o por los medios

o canales que la Gestora implemente al efec o.

i)   La Gestora de Fondos, pondrá a disposición de los inversionistas, toda la información necesaria para

el adecuado entendimiento sobre la inversión en el Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I, para lo
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I  1 ;' _;-     cual mantendrá en su sitio web: www.hencorpgestora. com la siguiente información para consWta de

bs inversionislas:

i.     Reglamento Interno, su extracto y sus modificaciones, cuando hubiere;
ii.     Prospecto de Colocación de Cuotas de Participación del Fondo y su extracto;

aF       
iii.     Valor de la cuota de participación del Fondo del último cierre contable;

i  ,
iv.     Informe Mensual del Fondo;

v.     Informe de calificación de riesgo del Fondo;

vi.     Estados Financieros y sus notas

vii.     Manuales de control interno, gobierno corporativo, cádigo de conducta; y

viii.     OVa información que la sociedad Gestore considere relevante.

j)   Cumplir con las demás obligaciones y facultades que se establecen las leyes y normativas vigentes,

especialmente las indicadas en los articulos 24 y 25 de la Ley de Fondos de Inversión.

XII.      OBLIGACIONES DE LA COMERCIALIZADORA: La Comercializadora [ endrá las siguientes

obligaciones:

a)  Guardar la confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso en el desarrollo de su función

como Comercializadora; especialmente bs datos personales del Partícipe;

b)  Entregar en forma oporWnidad y veraz a los Imersionistas y Partícipes toda la información necesaria

para la promoción, colocaci0n y rescate de cuotas de participación;

c)  Ofrecer a los Inversionistas en el Fondo que vaya conforme a su perfil de riesgos;

d)  Cumplir con lo establecido en la Ley Contra Lavado de Dinero y Aclivos y normativa aplicable;

e)  Explicar al Partícipe sobre las características y riesgos de la inversión, incluyendo que el mon[ o

aportado puede aumentar o disminuir;

f)   Atender las quejas y reclamos del ParHcipe.

XIII.     OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PARTÍCIPE: El Partícipe deberá dar cumplimiento a las

siguientes obligaciones:

a)  Suministrar completa y oportunamente la información y documentos que le solicite la Gestora, en

especial la es[ ablecida por la ley, normativa y por las autoridades competentes para prevenir el lavado

de activos provenientes de actividades delictivas;

b)  Actualizar la información y documentación suministrada al momento de su vinculación al Fondo, wda

vez que se presenten modificaciones a la misma y por lo menos una vez al año;

c)   Informar los cambios de domicilio, dirección de wrrespondencia y correo elecVónico;

d)  Mantener abierta la cuen[ a bancaria en que la Gestora deberá hacer el pago de Rescates de Cuotas

de Participación, en caso de que el Partícipe así lo haya dispuesto; y

e)  Las demás establecidas por las normas vigentes.
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El Partícipe tendrá los siguientes derechos:

Hj . € ',„          a)   Derecho a una parte alícuota en las ganancias o pérdidas que genere el Fondo. Las ganancias o

ca -; i; °     pérdidas se verán reflejadas en el valor de las Cuotas de Participación, las cuales se calcularán de

c, ,,;=, - i conformidad con lo es[ ablecido en el Reglamento Intemo,  el cual se entrega como anexo de

üi , :..: :-
conformidad a la cláusula XXIII) del presente Contreto;

b)  Conocer la información relevante del Fondo de Inversión al que pertenece, por ejemplo: valor cuota

diario, wmposición del Fondo de Inversión, riesgos del Fondo de Inversión, políticas de inversión,

políticas de liquidez, políticas de endeudamiento; que están contenidas dentro del Reglamento Interno

y Prospecto del Fondo; información que será publicada en la página We6 de la Gestora; y,

c)   Los demás derechos establecidos en este contreto, leyes y normas vigentes.

XN.     INVERSIONES DE LOS RECURSOS EL FONDO: Las decisiones de inversión se tomarán de

conformidad a lo estipulado en las Politicas de Inversión contenidas en el Reglamento Interno del Fondo.

Queda expresamente entendido que la Gestora en ningún caso asume la responsabilidad por el no pago

o la suspensión de pago de los valores en que se haya invertido, ni por la solvencia de los emisores de

éstos.

Los valores adquiridos por el Fondo serán depositados en una sociedad especializada en el depósito y

custodia de valores autorizada por la SSF, según lo establecido en el Reglamento Interno del Fondo.

XV.      UQUIDACIÓN DE LAS CUOTAS DE PARTICIPApÓN DEL FONDO: Las cuotas de participación

del Fondo de Inversión Cerredo Renta Fija I solamente podrán ser liquidadas por medio de la venta de las

mismas en el mercado Secundario.

XVI.     COMISIONES Y GASTOS: La Gestora, con cargo al Fondo, sólo cobrará la Comisión por

Administreción la cual equivale hasta un CERO PUNTO CUATRO MIL QUIMENTOS VEINTE ( 0.4520%)

anual, monto que incluye el Impuesto a la Trensferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios

NA), y que se calculará aplicando dicho porcentaje sobre el vabr del Patrimonio del Fondo y con una

base año calendario.  La comisión se aprovisionará diariamente y se pagará,  con una frecuencia

mínima de un año.

La Gestora tendrá discreción sobre esta comisión, respetando los limites es[ablecidos en el párrafo

anterior, teniendo el parUcipe como notificación, de acuerdo con el Art. 70 de la Ley de Fondos de

Imersión,  la publicación del respectivo hecho relevante del Fondo en el sitio web de la Gestora

www. hencorpgestora. com).

Para realizar un aumento de la comisión en un monto superior al 0.4520% nominal anual, la Gestora

deberá solicitar autorización al Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero para

modifcar este apartado. Posterior a tener la autorización, se debera realizar la respectiva comunicación al

participe de acuerdo con lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión.
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I ,
No se contempla el cobro de comisión de entrada a los participes del Fondo en el momento de la

I    
suscripción de cuotas.

vn No se contempla el cobro de comisión de salida a los partícipes del Fondo, dado que no se considera la
r  -

i
iy  redención an[ icipada de las participaciones Cualquier gaslo en el que incurra el partícipe en un evento de

venta de las cuolas en mercado secundario, corresponderán a la Bolsa de Vabres de El Salvador, o a la

Z `  
Casa Corredora, mas no es un cargo del Fondo o de la Gestora.

XVII.    TRATAMIENTO TRIBUTARIO: De acuerdo con el Art. 108 de la Ley de Fondos de Inversión, el

Fondo está excluido de la calidad de contribuyente del pago del Impuesto sobre la Renta y de cualquier

oha clase de impuestos, tasas y contribuciones especiales de carácter fiscal.

No obstante, lo anterior, la Gestora está obligada a presentar dedaración del Impuesto sobre la Renta

por ejercicio o período Impositivo de cada Fondo de Inversidn que administre.

Todos los ingresos, réditos o ganancias provenientes de Cuotas de Participaci0n en el Fondo obtenidos

por los parttcipes estarán sujetos al tratamiento tributario aplicable de conformidad a la Ley del Impuesto

sobre la Renta, Ley de Fondos de Inversión y demás leyes aplicables En los casos en que los ingresos

que se perciban provengan de inversiones en valores exentos del pago del Impuesto sobre la Renta, ese

ingreso, rédito o ganancia estará igualmente exento.

El Impuesto sobre la Renta será aplicado al momento en que la Casa de Corredores de Bolsa realice

cualquier pago al Participe, de conformidad con la ley

XVIII.   BENEFICIARIOS: El ParUcipe designa como beneficiarios a las personas que se indican en la

tabla a continuación, para que a su fallecimiento la Gestora entregue al o a los beneficiarios la totalidad de

la Cuotas de Participación, y si el o los beneficiarios hubieran fallecido, la entrega se hará a los legítimos

herederos de conformidad a la legislación aplicable.

Beneficiarios del Partícipe:

Nombre Parentesco Porcentaje

XIX.     TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  La Gestora se reserva el derecho de dar por terminado

inmediatamente este contrato en cualquiera de los siguientes casos:

a)  Por incumplimiento del Partícipe a las condiciones u obligaciones contraídas en el presente conVato;

b)  Por no proveer el Participe la información requerida por la Gestore con el fin de documentar su perfil

transaccional y de riesgo o para cumplir con cualquier requerimiento normativo de documen[ ación; y

c)   Por falsedad en la información y documentación proporcionada por el ParUcipe.
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I    Las Parles se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser

utilizadas sin su conocimiento y consentimientq como instmmentos para el ocultamiento,  manejo,

2m" -s—,¡', . i inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros blenes provenlentes de actividades

delictivas o ara dar a ariencia de le alidad a estas aclividades. En tal sentido ace tan ue cual uiera deP P 9 P 9 4

i `"'       las Partes podrá terminar de manera inmediata la relacián contreclual que se origina con la suscripción del

Itti ., > ,   _Y,        presente instrumento, con la Parte que Ilegare a ser ( i) vinculada por las autoridades competentes a

cualquier tipo de investigacián por delitos de narwtráfico, terrorismo, seaestm, lavado de activos,

financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con dichas actividades;( ii) induido

en listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier

autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior —

OFAC- emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de América, la lista de la Organización de

las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación

del terrorismo; o ( iii) condenada por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso

judicial relacionado con la comisián de bs anteriores delitos. La terminación unilateral de la forma aquí

estipulada no implica sanción económica o de otro tipo alguno para las partes y sus efectos son inmediatos

sin que medie comunicación escrita entre ellas.

XX.     NOTIFICApONES: Las notificaciones que la Gestora deba hacer al ParUcipe las hará al correo

electrónico que ha proporcionado a la Gestora a través de los correspondientes formularios o por los

medios o canales que la Gestora implemente al efecto. El Par6cipe podrá actualizar este correo por medios

electrónicos o por Ilamada telefónica.

XXI.     CONTROVERSIAS: Para todos los efectos de los derechos y obligaciones que por este adquieren

y contraen las partes,  éstas se someten a la competencia de los Tribunales de la ciudad de

XXiI.    ANEXOS: Son anexos del presente contrato, y por b tanto forman parte integrantes de este

a)  Costos y Gas[ os con Cargo al Fondo y al Participe;

b)   El Reglamento Intemo del Fondo; y

c)   Prospecto de Colocación del Fondo.

El Partícipe reconoce expresamente haber recibido el ConVato y sus anexos en este acto; habiendo

recibido, el Reglamento Interno del Fondo y el Prospecto por medio electrónico y que para consultas

fuWras se le informó que la versión vigente del Reglamento Interno, Prospecto y modificaciones estarán

disponibles en la página Web de la Gestora.

Además, el Partícipe se da por enterado de que en el Reglamento Intemo y en el Prospecto de Colocación

del Fondo se encuentran las condiciones que regirán a la Gestora en la administración del Fondo; y
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expresamente confirma y acep[a que su incorporación al Fondo implica la aceptación del Reglamento

Interno, el Prospecto de Colocación y demás reglas que regulen su funcionamiento.

El Participe dedare que la información proporcionada por la Comercializadora en nombre de su

mandataria, la Gestora, ha sido clara, veraz, completa, oportuna y comprensible

XXIII.   LEYESAPLICABLES: EnloquenoseespecificaenestecontratqReglamentolnterno, Prospecto

de Cobcación y demás reglas que regulan el funcionamiento del Fondo, serán aplicables las disposiciones

de la Ley de Fondos de Inversióq Ley de Mercados de Valores, Código de Comercio, otras leyes

aplicables, así como bs instructivos y normas que sean emitidas por las autoridades competentes de la

República de El Salvador.

Con la firma de este Contrato, el Partícipe declara que ha sido debidamente informado y asesorado sobre

las características fundamentales de los fondos de inversión y particularmente sobre las caractertsticas

del Fondo, así como de los riesgos propios de este tipo de inversión y por tanto hace constar que ha

comprendido en su totalidad la información que le ha sido suministrada y que acepta de manera voluntaria

su incorporecián al Fondo.

Así nos expresamos las partes contratantes, y después de haber leído y entendido los efectos del presente
Contrato, del cual se firman dos ejemplares a las --- horas del día-- de----- de-------.

nombre completo)       nombre completo)

Nombre de la COMERCIALIZADORA] Partícipe

actuando en nombre y representación de la

Gestora

i

F r d,_      

dI Of15' lpV.    1••].d
5 F2l NO f C       , T

i F   ,:__ 1 9 SEP 2G23-    
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Anexo: Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe

Comisión por
5 --     .   administración

Valor Concepto

a '. La Gestora, con cargo al Fondo, sólo

t- m c -- cobrará la Comisión por

v=' ' - '    Adminlstración, monto que incluye el
Impuesto a la Transferencia de Bienesú

lai       ¡  Muebles y a la Prestación de Servicios
G :    .-

Comisión máxima 0. 4520%
IVA), y que se calculará aplicando

dicho porcentaje sobre el valor del

Patrimonio del Fondo y con una base
año calendario.   La comisión se

aprovisionará diariamente y se

pagará, con una frecuencia minima de
un año.

Gastos Valor Concepto

Son los gastos correspondientes a la
labor anual de Auditoría Externa y

Fiscal como consecuencia de la

obligación de contar con tales

auditorías de conformidad a la

Auditoría Externa y Mínimo US$ 1, W0. 00 anuales,   legislaciónvigente.
Fiscal provisionado diariamente.   

La Gestora nombrará al Auditor

Ezterno y Fiscal, según corresponda,

para el Fondo de Inversión Cerrado
Renta Fija I,  el cual deberá estar

registredo en la SSF y cumplir con los
requerimientos minimos de auditoria,

según la Ley del Mercado de Valores.

Son los gastos concernientes a la
opinión generada por una

clasificadora de riesgo debidamente

autorizada por la Superintendencia

Servicio de
del Sistema Financiero en relación a

Clasificación de Mínimo US$ 3, 000. 00 anuales,   la emisión de cuotas de participación
Riesgo

Provisionado diariamente.   con cargo al presente Fondo.
El Fondo de Inversión Cerrado

Renta Fija i contará con al menos

una clasificación que refleje los

riesgos de los activos de este y de
las operaciones que realice,  así
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como la calidad de administración de

la Gestora.

Son bs gastos relativos a las

comisiones en que inwrre el Fondo en

I ú T       ,  el proceso de realización de compra y

venta de instrumentos financieros y
ti ` .-.           De acuerdo con las tarifas otras operaciones bursátiles de

o vigentes que se encuentran en naWraleza análoga.

n ,> -      la página web de la Bolsa de Comisiones en que incurre el Fondo
q, ;, , _     Comisión de

Valores. en el proceso de inversiones.  Lasy

Corretaje Bursátil
L ; ypr,li h[ s.//bolsadevalores. comsv/ in posibles comisiones pueden ser

dex. oholmercados/ como-ooerª-   aquellas generadas por la Casa de

Q g         labolsa/ comislones- bolsa Corredores de Bolsa y la Bolsa de
f Valores de El Salvador.    Las

comisiones de la Bolsa de Valores de

El Salvador se encuentran vigentes en

la página web de la Bolsa de Valores.

Son los costos y gastos originados por
la labor de depósito y custodia de
valores por parte de un custodio

autorizado por la Superintendencia
del Sistema Financiero.

Los cargos por servicio de custodio se

I apegarán a lo establecido por la

Costos de depósito y De acuerdo con las tarifas Cenhal de Depósito de Vabres, tanto

wstodia de valores vigentes que se encuentran en en b referente al porcentaje, volumen
que componen el la página web de CEDEVAL.   en custodia, así como a las entradas y
Portafolio del Fondo h s/( ww. v_ceCevaLcom; comis- '., salldas de tftubs,  vencimienlos da
de Inversión ones   capital,      pago de intereses,

Iransferencias y demás servicios
asociados a la custodia. Esta comisión

se pagará sobre el servicio de
custodia que se realice de acuerdo

con las comisiones publicadas por la
Central de Depósito de Valores de

Valores.

Son los gastos relativos a la impresión
en un medio digital o físico de los

Publicación de Estados Financieros del Fondo de

Estados Financieros Mínimo US$ 1, 500. 00 anuales,   Inversión de conformidad a la

e Información sobre provisionado diariamente.   norma[ iva vigente con el obje o de

Hechos relevantes.  brindar transparencia e información

útil al mercado para la toma de
decisiones de inversión.
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El Fondo de Inversián asumirá los

costos por publicar sus Estados

Financieros intermedios y anuales, así

Icomo
toda aquella información que de

conformidad al Reglamento Interno y
su Extracto se considere como hecho

r:' 
I

I relevante, con la periodicidad indlcada

c ,-j  R' I en el Art. 6 de la Norma Técnica para
r d la Remisidn y Divulgación de
a    '-  "'  

Información de los Fondos de

i '.. ::;n I,!  Inversión,  NDMC- 13.  El pago de la

publicación de bs Estados

Financieros se real'¢ ará de

conformidad con los servicios

contretados por la Gestora a las
entidades que brindan esos servicios.

Son los gastos correspondientes a los
casos en que sea necesario defender

adminislraliva o judicialmente los

Honorarios y gastos
intereses del Fondo de Inversión o

en que haya que
interponer demandas para recuperar

Mínimo US$  500. 00 anuales,   o cobrar judicialmente las
incurrirse para la

provisionados diariamente.  obligaciones a favor del Pondo de
defensa de los

intereses del Fondo
Inversión, se pueden hacer cargos por
la representación legal necesaria para

tal efecto. Se pagarán en el momento

de conformidad a lo convenido entre

ambas partes.

Son los gastos derivados al proceso
de valoración del portafolio de

inversiones del Fondo de Inversión y
que de acuerdo a la normativa vigente

si existiere un proveedor de precios
debidamente autorizado por la

Valoración de
Superintendencia del Sistema

Instrumentos Mínimo US35, 000 anuales.  
Financiero.

Financieros
La sociedad que se contratará para
que provea el vector precios con el
cual se valorerán diariamente las

inversiones que componen el Fondo.

Se pagará mensualmente de acuerdo

con el contrato que la Ges[ ora

suscriba con la entidad que brinde
es[ e servicio.
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CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS NATURALES— CUENTA INDIVIDUAL

Oganiación de
I Son los gastos originados por la

rj ;. . Asamblea Anual y Mínimo US$ 3, 000. 00 anuales,  reunión anual de la Asamblea de
Asambleas provisionados diariamente.

Participes y/ o aquellas que sean de

Extraordinarias de
carácter extraordinario según la

normativa vigente.

r, -_     =   
Partícipes

G ;.  -  Son los gastos originados por las
4 = ` '     Mínimo USS 3,000.00 anuales,   actividades le ales en las ue ha a
t' ;, ' Gastos Legales

rovisionados diariamente.   ue incurrir o91as actividad s ro ass'; '< - P 4 P P P

E = del Fondo de Imersión Cerrado.

Son los gastos por intereses

De acuerdo con los conhatos de originados de los préstamos
Gastos por intereses   edito suscritos con las bancarioscontratadosporelFondode
yotrascomisionesdel Inversión,  y comisiones bancarias

instiwciones bancarias con ias
Fondo producto de los desembolsos del

que se tramite el financiamiento.   fnanciamiento otorgado por una
instiNción bancaria.

Son los gastos y comisiones que
pueda cobrar ins[ ituciones bancarias
al realizar trensacciones como

Otros Gastos en los depósitos a plazo, cheques, etc.

que se incluyen:     Además se incluyen gastos por

Comisiones herramientas o medios lecnológicos
Mínimo US$ 1, 000. 00 anuales

Bancarias y por
provisionados diariamente.

Que la Gestore ponga a disposición

Servicios de los partícipes o imersionistas,

Tecnológicos pare la implementación de Firma 

Electrónica Simple y que faciliten la

ejecución de sus operaciones en el

FONDO DE INVERSIÓN CERRADO

RENTA FIJA I.

Comisión con
Valor Concepto

Cargo al Partícipe

Es la comisión por intermediación

Comisión bursátil por bursátil cobrada por las Casas
la adquisición o venta

De acuerdo con las tarifas de las
Corredoras de Bolsa,     estás

Bolsas de Valores y Casas
de cuotas de dependerán de la negociación que

Corredoras de Bolsa .
participación del

PfeViamente establecidas. 
cada participe realizara con su Casa

Fondo de Inversión Corredora de Bolsa para la compra o

venta de Cuotas de Parlicipación.
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO REN7A FIJA I PARA PERSONAS JURÍDICAS

I ' ` `"    de años de edad,  profesi0n u
p E

oficio)     de nacionalidad del domicilio de portador( a) de mi

q Documento Unico de Identidad homologado con el Número de Identifcación Tributaria:

acWando en nombre y representación,   en mi calidad dea

I '    
de la sociedad del domicilio de la ciudad

de San Salvador, en adelante referida como la " Comercializadora", sociedad que a su vez actúa como

mandataria de HENCORP GESTORA DE FON OS DE INVERSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, en adelante

referida como la" Gestoro", y que además se encuenha debidamente autorizada para comercializar cuotas

de participación del FONDO DE INVERSIÓN CERRADO RENTA FIJA I, que de aquí en adelante se

denominará el " Fontlo", administrado por la HENCORP GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA", sociedad del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro- uno seis cero siete dos uno- uno

cero seis- cuatro, debidamente autorizada por la Superintendencia del Sis ema Financiero para operar

como Gestora de Fondos de Inversión; personería que acredito por medio de: a) Testimonio de Escritura

Pública de Constitución de la Gestora otorgado en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del dia

dieciséis de julio del año dos mil veintiuno, ante los oficios del notario Gerardo Miguel Barrios Herrera,

inscrito en el RegisVo de Comercio al número veintisiete del Libro Cuatro Mil Cuatrocientos Diecinueve;

en el cual consta que su denominacián, domiciliq naWraleza son los antes expresados, que su plazo es

indeterminado, que su finalidad es la de administrar fondos de inversión abiertos o cerrados, pudiendo

para tal fin suscribir los documentos y contratos que fuesen necesario para dicho fin; que la adminis( ración

de la sociedad esta confiada a una Junta Directiva compuesta por ires directores propietarios y Ires

directores suplentes, quienes durerán en sus funciones por períodos de cinco años; que la representación

legal de la sociedad, así como el uso de la firma social le corresponde de manera conjunta o separada, al

Director Presidente y al Director Secretario de la misma. b) Testimonio de Escritura Pública de Poder

otorgado en San Salvador, a las _ horas del dia del año dos mil ante los oficios

notariales de otorgado por en su calidad de de la

sociedad y por lo tanto, Representante legal de la misma, en la cual se me fawlta para otorgar contratos

como el presente; y en el cual notario autorizante dio fe de la existencia de la sociedad y de la personería
con la que actúa su representante legal. Inscrito dicho poder al número _ del Libro_ del Registro

de Comercio; y Contrato de Mandato y Comercialización de Cuotas de Participación del Fondo, suscrito

entre la Comercializadora y la Gestora con fecha y por otra parte

de afios de edad,      ( profesión u ofcio)      de nacionalidad

del domicilio de portador(a) de mi Doamento Único de
Identidad homologado con el Número de Identifcación Tributaria actuando

1
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS OE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN

CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS JURÍDICAS

a  `   

en nombre y representación en mi calidad de Representanle Legal/ Apoderado General Administrativo de

U     -J ' F    la sociedad sociedad de nacionalidad del domicilio de

E '.    con Número de Identifcación Tributaria con personeria que

n ,:: k;..; ^
acredito por medio de: a), b) c), ( Relacionar los documentos necesarios de personeria); y en la calidad en

G
la que actúa, de aquí en adelante se le denominará el " Partícipe", Celebramos el presente CONTRATO

Ixl DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN CERRADO RENTA

FIJA I PARA PERSONAS JURÍDICAS, que se regirá por las siquien[ es cláusulas:

I. DECLARACIONES:

a)  La Gestora, es una sociedad anónima, del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de

San Salvador, cuya escritura pública de constitución se encuentra inscrita en el Registro de Comercio

al número 27 del libro 4419 del Registro de Sociedades el día 28 de julio de 2021, debidamente

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero (" SSF") para administrar Fondos de

Inversión e inscrita en el Registro Público que para tal efecro Ileva la SSF;

b)  La Comercializadora es una sociedad anónima de capital variable, del domicilio de la ciudad de San

Salvador, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 30 del Libro 4534 y se

encuentra debidamente autorizada por la SSF para comercializar cuotas de participación del Fondo.

c)  El ParNcipe reconoce que el monto originalmente aportado puede aumen[ ar o disminuir en función del

resWtado financiero del Fondo.

II. DEFINICIONES:

a)  Agentes Comercializadores: Personas naWrales autorizadas por la SSF pare comercializar cuotas

de participación de fondos de inversión.

b)  Administrador de Inversiones: Persona naNral responsable de la decisión y ejecución de las

inversiones que se realizan con recursos del Fondq de conformidad con el Reglamento Interno y con

la Política de Inversián del Fondo.

c)   Cuota s) de Participación o Cuota( s: Forma cómo quedará expresado el Fondo de Imersión

Cerrado Renta Fija I, con el objeto de determinar la parte que le corresponde a cada uno de los

partícipes dentro del patrimonio del Fondo. Las Cuotas de Participación podrán fraccionarse para

facilitar su aportación o rescate.

d)  Fondo de Inversión o Fondo: Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I, formado por un conjunto de

aportes de diversos inversionistas, administrado por Hencorp Gestora de Fondos de Inversión, S. A.,

por cuenta y riesgo de los inversionistas. El Fondo es un paVimonio independiente y diferente al de la

Gestora y es propiedad exdusiva de los partícipes.

e)  Gestora: Hencorp Gestora de Fondos de Imersión S A.

2
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f)   Partícipe: Persona jurídica que suscribe el presente Con reto y que ha hecho aportes al Fondo, y por

C  ? 
m lo tantq ha adquirido Cuotas de Participación.

g)   Patrimonio del Fondo: Es el conjunto de bienes y derechos, cargas y obligaciones, pertenecientes al

Fondo, siendo independiente del patrimonio de la Gestora. El valor del Patrimonio del Fondo se

calculará restando del valor de sus activos, sus pasivos.
K`       "

h)  Política de Inversión: Es la política defnida en el Reglamento Interno, la cual señala los límites

I4  _      f        mínimos y maximos de inversión en cada uno de los tipos de activos.

I i)   Prospecto o Prospec[ o de Colowción: Documento que contiene principalmente información y

carecterísticas del Fondo, información sobre la suscripción y aportes de Cuotas de Participación, asi

como información de la Gestora, clasificación de riesgo, entre otra información.

j)   Reglamento Interno: es el Reglamento Interno del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I, que

contiene todas las caraclerísticas y reglas específicas que rigen el funcionamiento del Fondo.

k)   SSF: Superintendencia del Sistema Financiero.

I)   Valor de Cuotas de Participación: Es el vabr diario de las Cuotas de Participación, que se obtiene

dividiendo el vabr del Patrimonio del Fondo en( re el número de Cuotas de Participación.

III.       OBJETO DEL CONTRATO: El presente contreto tiene por objeto establecer las términos y
condiciones que regulan la participación del Partícipe en el Fondo de Inversión Renta Fija I.

IV.      DESTINO DE LOS RECURSOS: Los recursos entregados a la Gestora por el Partícipe serán

aportados en el Fondo y destinados a la realizaci0n de inversiones conforme lo establecido en la Pofitica

de Imersión contenida en el Reglamento Interno.

Queda entendido por el ParHcipe que: a) el rendimiento del Fondo dependerá del comportamiento de la

cartera de valores y activos que conforman al mismo y por lo tanto la Gestora no garantiza al Participe un

rendimiento determinado; b) la Gestore no asume responsabilidad alguna por la solvencia de los emisores

de bs valores en los que imierta el Fondo; c) las cantidades de dinero que se reciben en concepto de

aportes para el Fondo son imersiones por cuenta y riesgo de bs partícipes, no son depósitos bancarios y

no tienen la garantia del InstiNto de GaranQa de Depósitos; y d) Que el Fondo es un patrimonio
independiente de la Gestora y es propiedad exclusiva de los partícipes del mismo.
V.       PLAZO: La vigencia de este contrato es a partir de esta fecha y estará vigente por tiempo

indefinido. En caso una de que se desee dar por terminado el presente contrato, deberá existir mutuo

acuerdo entre las partes. Adicionalmente, se dará por finalizado el contreto cuando el Participe haya

liquidado totalmente sus Cuotas de Par[ icipación en mercado secundario, por lo que el Partícipe, tendrá la

obligación de notificar a la Ges ora con quince días de anticipación dicha lransacción.

VI.      APORTES: Los aporles efectuados por el Participe al Fondo quedarán expresados en Cuotas de

Participación, las cuales conferen al Participe el derecho a una parte alicuota en las ganancias o pérdidas
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que genere el Fondo. La ganancia o pérdida se verá reFlejada en el valor de las Cuotas de Participación,

el cual se calculará de conformidad con lo establecido en las normas emitidas al efecto por Banco Central
v

de Reserva( BCR).

El Partícipe enhega en este acto a la Gesrora, la cantidad de Dólares de los Estados

I',,     I Unidos de América en concepto de aporte inicial al Fondo, siendo el valor de las Cuotas de Participación

i
correspondiente al cierre operativo del día anterior la cantidad de Dólares de los

Estados Unidos de América El aporte inicial antes indicado equivaldría a Cuotas de

Participación del Fondo. La cantidad de cuotas de participación tue registrada directamente por medio de

mercado primario o secundario a través de una Casa de Corredores de Bolsa.

El Participe podrá realizar otras suscripciones de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Interno del

Fondo.

Mensualmente,  la Gestora pondrá a disposición del Participe,  un estado de cuenta que refleje la

participación dentro del Fondo, el saldo, asi como las comisiones pagadas y aportes realizados por el

Partícipe el cual podrá ser remitido via correo electrónico, y estará disponible a través de consWta virtual

o fisica de acuerdo con lo indicado por el ParUcipe en los formularios de vinalación o por los medios o

canales que la Gestora implemente al efecto.

Los aportes podrán efecNarse a través de cheques, transferencias bancarias, notas de abono a las
cuentas corrientes del Fondo, de acuerdo con lo establecido en el Prospecto del Fondo de Inversión

Cerrado Renta Fija I. Los aportes que el Participe realice con cheques se entenderán hechos" salvo buen

cobro", por lo que los aportes se entenderán realizados hasta que tales fondos hayan sido acreditados

después del proceso de compensación. Si el aporte fuere efecWado por medio de Vansferencia óancaria,

se entenderá realizado hasta que los fondos hayan sido debidamente acreditados en frme a la cuenta que

la Gestora haya determinado para el efec[o.

VII.      CARACTERÍSTICAS DEL FONDO:  El presente Contrato tle Suscripción de Cuotas de

Participación del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I para Personas Jurídicas posee las

siguientes caracteristicas:

a)  DENOMINACIÓN. Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I.

b)  NATURALEZA Y CLASE DE VALOR: El Fondo de Inversibn contará con una única clase de Cuotas

de Participación,  la cual se denominará serie " A'.  Dicha clase confieren iguales derechos y

obligaciones a los participes, y estarán sujelas a las mismas comisiones y gastos.

c)   MONTO DE LA EMIS16N  De dólares de los Estados Unidos de América

representado en Q Cuotas de Participación:

d)  VALOR MÍNIMO Y MÚLTIPLOS DE CONTRATAC16N DE ANOTACIONES ELECTRÓNICAS DE

VALORES EN CUENTA: El aporte inicial del partícipe será de dólares de los Estados

4
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i

Unidos de América ( S) O su respectivo valor en libros estimado para el dia de cada colocación de

participaciones;
G '

e)  MONEDA DE NEGOCIACIÓN: Dólares de los Estados Unidos de América;F `; ," c

Ñ„ f)   FORMA DE REPRESENTACI N DE LOS VALORES: Anotaciones electrónicas de valores en cuenta;

g)  TRANSPERENCiA DE LOS VALORES: Los Vaspasos de los valores representados por anotaciones
a ;ü! ; c   

o,     elecVónicas de valores en cuenta se efectuarán por medio de Vansferencia contable en el re9istro de
C:    - -

cuenta de valores que de forma electrónica Ileva la sociedad Central de Depósito de Vabres, S. A. de

C.V. (en adelante, " Cedeval");

h)  PLAZO El fondo de Imersión Cerredo Renta Fija I endrá un plazo de_ años;

i)   POLITÍCA DE DISTRIBUC16N DE BENEFICIOS:

i.     Periodicidad de Distribución

El Fondo de Imersión Cerrado Renta Fija I distribuirá benefcios con una periodicidad Vimestral,
en función de las disposiciones establecidas en la presente Pofitica de Distribución de Beneficios.

ii.     Fecha de Corte

Último dia hábil de cada [ rimestre. Se reconocerán como trimestres el periodo de tiempo

comprendido entre: i) 1 de enero al 31 de marzo, ii) 1 de abril al 30 dejunio, iii) 1 de julio al 30 de
septiembre, y, iv) 1 de octubre al 31 de diciembre.

iii.     Determinación de Monto de Distribución

El Fondo pagará a los Participantes los beneficios netos percióidos durante el Irimestre. Se

entenderá por beneficio neto percibido la cantidad que resulte de restar a la suma de las cantidades

efectivamente percibidas en concepto de utilidades, intereses, beneficios, dividendos y ganancias
de capitales, el total de pérdidas y gastos devengados en el período, habiendo sido saldados bs

gastos corrientes operativos, financieros y extraordinarios, así como acumuladas las reservas que
se constituyan.

Si el Fondo  uviere pérdidas acumuladas,  los beneficios netos percibidos se destinarán

primeramente a absorberlas. Por otre parte, en caso de que hubiere pérditlas en un ejercicio, éstas

seran absorbidas con utilidades retenidas, si las hubiere.

Se deberá constituir una reserva en las aentas patrimoniales del fondo, que corresponda al monto

de las pérdidas o ganancias no realizadas derivadas de un cambio en el valor razonable, netas de

impuestos. Esta reserva no puede ser sujeta a distribución entre los inversionistas, hasta que se
haya realizado la venta o disposición de bs instrumentos fnancieros del Fondo.

iv.     Mecanisma de Pago de Beneficios

El pago de los beneficios a los partícipes se realizará dentro de los 30 dias calendario siguientes

al fin del IrimesVe del cual se reparten los beneficios, y serán beneficiarios de dicho pago aquellos
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C    partícipes que se encuentren suscritos como propietarios de cuotas de participación del Fondo de
G Inversión Cerrado Renta Fija I a la fecha de corte. El pago se realizará a la totalidad de parUcipes
F-

4"•
en una misma fecha. El mecanismo de aviso de pago de beneficios se realizará mediante un hecho

relevante publicado en la página web de la Gestora. El pago se ejecutará por medio de CEDEVAL.

j)   NEGOCIABILIDAD: Las Cuotas de Participación podrán ser colocadas en ventanilla por parte de la

Gestora, o en mercado primario de la Bolsa de Valores por intermediación de las Casas Corredoras I

de Bolsa, en las sesiones negociación que se realicen en ella.  La fecha de negociación será

comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiero y 8olsa de Valores mediante notificación

por escrito del Administrador de Inversiones del Fondo, con firma debidamente legalizada por notario;
k)  CUSTODIA Y DEPÓSITO: La emisión de Cuotas de Participacióq representada por anotaciones

electrónicas de valores en cuen a. eslará deposi[ ada en bs registros elecVónicos que Ileva Cedeval,

para lo cual será necesario presentade la EscriWra Pública de Emisión correspondiente a favor de la

depositaria y la certifcación del Asiento Registral que emita la Superintendencia del Sistema

Financiero, a la que se refiere el párrafo final del arficulo treinta y cinco de la Ley de Anotaciones

Electrónicas de Valores en cuen a.

VIII.     ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN: Los términos y condiciones que dictaminan la

administración del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I por parte de la Gestora, se encuentran

establecidas en el Reglamento Interno y en el Prospecto de Colocación del Fondo de Inversión.

IX.      APROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL FONDO: Para ingresar al Fondo, el Participe acepta

expresamente las condiciones establecidas en el Reglamento Intemo del Fondo, el cual le ha sido

enhegado junto con el Prospecto de Colocación del Fondo de Inversión. Además, el Partícipe acepta hacer
la entrega efectiva de recursos, y se obliga a pmporcionar la información relacionada con el conocimiento

del cliente, induyendo dalos sobre la dirección de contacto, una cuenta bancaria vigente y demás aspectos

señalados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos, la cual le será solicitada al momento de

gestionar su ingreso al Fondo. El Partícipe hace constar que, a Iravés de su incorporación al Fondo, se

obliga a dar IecWra al Prospecto respectivo y al cumplimiento de cualquier otra regla de funcionamiento

del Fondo, contenida en el presen e Contrato.

X.       RESPONSABILIDADES DE LA GESTORA: La Gestora en su calidad de administradora del

Fondo, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en este contrato, tendrá las responsabilidades

siguientes de conformidad al articulo 25 de la Ley de Fondos de Inversión:

a)  La buena gestión y atlministración de los Fondos que administre. Por los resultados obtenidos,

únicamente responderá cuando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo o culpa

en sus aduaciones, declaradas como tales en sentencia ejecutoriada;
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b)  Llevar contabilidades separadas por cada Fondo que adminisVe, independientes de la contabilidad
á ; 

U r  '_' que wrresponda a la Gestora;

c)   Cumplir en calidad de administrador con todas las obligaciones formales de carácter Iributario queC ': ; s'_.

implica la atlministración de los Fondos y responder solidariamente ante el Fisco de las obligaciones
l

tributarias sustan[ ivas contenidas en el Código Tributario y demas Leyes de la materia;
a i;.` ;  Ñ
µ `,  , W d)  Enterar al Fisco con cargo al Fondo, los montos correspondientes al pago de impueslos causados por
n = " T  ^    

los actos jurídicos celebrados por és[ a como administradora del Fondo, estando obligada a efecNar

esos pagos en la medida que los impuestos se vayan generando;

e)   Evitar situaciones que generen conflicto de interés entre ella y bs participes, en caso que se presenten,

resolverlas a favor de es os últimos;

f)   Cumplir con todas las disposiciones del reglamento interno de los Fondos que adminisVe;

g)  Proporcionar, en el caso de los Fondos Cerrados, información al Comité de Vigilancia relativa a su

situación financiera y la del Fondo, así como otra que éste le solicite en el ejercicio de sus funciones,

todo con la periodicidad mínima que establezcan entre ellos;

h)  Nombrar al auditor externo de los Fondos Abiertos. Para el caso de los Fondos Cerrados, deberá

nombrarlo para el primer ejercicio fiscal y para los próximos ejercicios, en el caso que la Junta Ordinaria

de participes no lo hiciere. Cuando fuere aplicable, nombrará al auditor fiscal, en la misma forma que
al auditor extemo;

i)   Pagar, con cargo al patrimonio de la Gestora, las indemnizaciones por responsabilidad civil derivadas

de daños o perjuicios causados a los partícipes, debido a conductas dolosas o culposas incurridas en

la administración de los Fondos, sin perjuicio de la responsabilidad personal, civil o penal, deducible a

sus Directores,  Gerentes,  auditores externos y cualquier otro directivo o miembro del personal

ejecutivo participante en la administreción. Dicho pago deberá efectuarse en la medida que la garantia

establecida en el artículo 22 de la Ley de Fondos de Inversión resultare insuficiente;

j)   Cumplir y velar porque bs Fondos que adminis( re cumplan la acWalización de politicas y mecanismos

para la geslión de riesgos, debiendo enhe otras acciones, identificarlos, evaluarlos, mitigarlos y

revelarlos acordes a las mejores prácticas internacionales. En dichas políticas se incluirán las medidas

que adopte para prevenir posibles incumplimientos a requerimientos regulatorios; y las que adoptará

en el even o de que haya inwrrido en ellos, debiendo definir en ambas siWaciones los parámetros que
orientarán la actuación y los responsables de implementarlas;

k)   Publicar, a Iravés de medios electrónicos, el nivel de exposición de riesgos de cada uno de los Fondos

adminishados con base en normas técnicas que emita el Banco CenVal; y,

I)   Cumplir con lo dispuesto en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, para b cual implementarA

procedimientos para verifcar la procedencia de los rewrsos.
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a ` ,-'_

m)  Se prohíbe a la Gestora la realización de actos en su propio beneficio o de terceros, en deVimento deH '

v, .`,  -         los partícipes de los Fondos que administre.

XI.       OBLIGACIONES DE LA GESTORA:a :     -

Adicionalmente,  la Gestora en su calidad de administradora del Fondo,  sin prejuicio de las

responsabilidades establecidas en este conVato, tendrá las obligaciones siguientes

a)  Realizartodoslosactos, contratosyoperacionesnecesariasparalaadministreciónyelfuncionamiento

del Fondo, exdusivamente en favor de los intereses de los Partícipes. Por los resWtados obtenido,       

Iúnicamente responderá la Gestora cuando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo

o culpa en sus actuaciones, dedaradas como tales en sentencia ejecutoriada;    

b)   Invertir los aportes del Partícipe de conformidad a la Politica de Inversiones del Fondo, Reglamento

Interno y de conformidad con la Ley de Fondos de Inversión;

c)   Realizar las gestiones de administraci0n del Fondo, tales como:  cumplir una buena ges[ ión y

administración del Fondo, cumplir con las obligaciones formales de carácter tributario, cumplir wn

todas las disposiciones del Reglamento Intemo del Fondo, contratar su auditor extemo, velar por la

acWalización de políticas y mecanismos para la gestión de riesgos, publicar el nivel de exposición de

riesgos del Fondo, y todas las demás que sean necesarias para administrar el Fondo, en función de

lo que es establece en el Reglamento Interno.

d)  Llevar el Regisho de Partícipes;

e)  Asegurar el mantenimiento de la reserva de ta información que conozca con ocasión de la actividad

de adminis( ración del Fondo;

f)   Publicar en su Página Web un informe que conlenga, entre o[ ros, el valor de las Cuotas de

Participación, comisiones que perciba la Gestora, gastos que son cargados al Fondo, rendimiento y

hechos o información relevante. Dicha información será publicada con la frecuencia que establezcan

las normas técnicas que emi[ a el Banw Central de Reserva al efecto;

g)  Divulgar cualquier hecho o información relevante respecto del Fondo o de si misma, a Vavés de su
Página Web, de conformidad con lo establecido en el articulo 34 de la Ley de Fondos de Inversión;

h)  Remi[ ir mensualmente un estado de cuenta que refleje la participación dentro del Fondo, comisiones

pagadas y aportes realizados por el Partícipe el cual podrá ser remitido:

i.     Por correo electrónico,

ii.     Por correspondencia a la dirección registrada por el Partícipe.

iii.     Lo anterior de acuerdo con lo indicado por el Participe en los formularios o por los medios

o canales que la Gestora implemente al efecto.

i)   La Gestora de Fondos, pondrá a disposición de los inversionistas, toda la in( ormacidn necesaria para

el adecuado entendimiento sobre la inversión en el Fondo de Imersión Cerredo Renta Fija I, para lo
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cual mantendrá en su sitio web: www.hencorpgestora. com la siguiente intormación para consWta deu ó ,
los inversionistas:

C :, s:,'_
1— -..      i.     Reglamento Interno, su ex(racto y sus modifcaciones, cuando hubiere;
t'  

ii.     Prospecto de Colocación de Cuotas de Participación del Fondo y su exVacto;
r'       

iii.     Valor de la cuota de participación del Fondo del último cierre contable;

I "-  .    -  ^
I

iv.     Informe Mensual del Fondo;

I i v.     Informe de calificación de riesgo del Fondo;

vi.     Estados Financieros y sus notas

vii.     Manuales de control interno, gobierno corporativo, código de conducta; y
viii.     Olra información que la sociedad Gestora considere relevante.

j)   Cumplir con las demás obligaciones y facWtades que se establecen las leyes y normativas vigentes,

especialmente las indicadas en los artícubs 24 y 25 de la Ley de Fondos de Inversión.
XII.      OBLIGACIONES DE LA COMERCIALIZADORA.  La Comercializadora tendrá las siguientes

obligaciones:

a)  Guardar la confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso en el desarrollo de su función

como Comercializadora; especialmente los datos personales del Participe;

b)  Entregar en forma oportunidad y veraz a los Inversionistas y Participes toda la información necesaria

para la promoción, colocación y rescale de cuotas de participación;

c)   Ofrecer a los Inversionistas en el Fondo que vaya conforme a su perfil de riesgos;

d)  Cumplir con lo establecido en la Ley Con ra Lavado de Dinero y Activos y normativa aplicable;

e)  Explicar al Participe sobre las características y riesgos de la inversión, incluyendo que el monto
aportado puede aumentar o disminuir,

Atender las quejas y reclamos del Participe.

XIII.     OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PARTÍCIPE: El Participe deberá dar cumplimiento a las

siguientes obligaciones:

a)  SuminisVar completa y oportunamente la información y documentos que le solicite la Gestore, en

especial la establecida por la ley, normativa y por las autoridades competentes para prevenir el lavado
de actims provenientes de actividades delictivas;

b)  Actualizar la información y documentación suminislreda al momento de su vinculación al Fondo, cada

vez que se presenten modificaciones a la misma y por lo menos una vez al año;

c)   Informar los cambios de domicilio, dirección de correspondencia y correo elecVónico;

d)  Mantener abierta la cuenta bancaria en que la Gestora deberá hacer el pago de Rescates de Cuotas

de Participación, en caso de que el Participe así lo haya dispuesto; y

e)  Las demás establecidas por las normas vigentes.

9
e, oa., eee e.,., ro,: aew: nnaon. ies„ Pe,„ m oe aams: i. vmn e. o« naee a. mn. mPr, m emo o i n: zzae a eyoe
Pm e.. co ai Corswioa y

q 3l ae su Rglemanla.



I ENCORP 

i CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPAqÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS JURÍDICAS

U

El Partícipe tendrá los siguientes derechos:

a)  Derecho a una parte alicuota en las ganancias o pérdidas que genere el Fondo. Las ganancias o

ü. .G pérdidas se verán reFlejadas en el valor de las Cuolas de Participación, las cuales se calcularán de
c :u ;            conformidad con lo establecido en el Reglamento Intemo, el cual se enhega como anexo de

conformidad a la cláusula XXII) del presente contrato;

b)  Conocer la información relevante del Fondo de Inversián al que pertenece, por ejemplo valor cuota

diario, composición del Fondo de Inversión, riesgos del Fondo de Inversión, políticas de imersión,

pofiticas de liquidez, polí icas de endeudamiento; que están contenidas dentro del Reglamento Interno

y Prospecto del Fondo; información que será publicada en la página Web de la Gestora; y,

c)  Los demas derechos establecidos en este contrato, leyes y normas vigentes.

XIV.     INVERSIONES DE LOS RECURSOS DEL FONDO: Las decisiones de inversión se tomarán de

conformidad a lo estipulado en las Polí[ icas de Imersión contenidas en el Reglamento Interno del Fondo.

Queda expresamen[ e entendido que la Gestora en ningún caso asume la responsabilidad por el no pago

o la suspensión de pago de los valores en que se haya imertido, ni por la solvencia de los emisores de
éstos.

Los valores adquiridos por el Fondo serán depositados en una sociedad especializada en el depósito y

wstodia de valores autorizada por la SSF, según lo establecido en el Reglamento Interno del Fondo.

XV.     LI UIDACIÓN DE LAS CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO: Las cuotas de participación

del Fondo de Imersión Cerrado Renta Fija I solamen e podrán ser liquidadas por medio de la venta de las

mismas en el mercado Secundario.

XVI.     COMISIONES Y GASTOS:  La Gestora, con cargo al Fondo, sólo cobrará la Comisión por

Administración equivalente hasta un CERO PUNTO CUATRO MIL UINIENTOS VEINTE ( 0. 4520%)

anual, monto que incluye el Impues[ o a la Transferencia de Bienes Mueóles y a la Prestación de Servicios

QVA), y que se calculará aplicando dicho porcentaje sobre el vabr del PaVimonio del Fondo y con una
base a año calendario. La comisión se aprovisionará diariamente y se pagará, con una frecuencia minima

de un ado.

La Gestora tendrá discreción sobre esta comisión, respetando los límites establecidos en el párrafo

anterior, teniendo el partícipe como notificación, de acuerdo con el Art. 70 de la Ley de Fondos de

Inversión,  la publicación del respectivo hecho relevante del Fondo en el sitio web de la Gestore
wvnv. hencorpgestora com).

Para realizar un aumento de la comisión en un monto superior al OA520% nominal anual, la Gestore

deberá solicitar autorización al Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero para

modifcar este apartado. Posterior a tener la autorización, se deberá realizar la respectiva comunicación al

participe de acuerdo con lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión.
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No se contempla el cobro de comisión de entrada a los participes del Fondo en el momento de la

O -'. '   suscripcibn de cuotas.

CF- ' -"   No se contempla el cobro de comisión de salida a los partícipes del Fondo, dado que no se considera la

r "    "       redención anticipada de las parOcipaciones Cualquier gasto en el que inwrra el participe en un evento de

venta de las ao[as en mercado secundario, corresponderán a la Bolsa de Valores de El Salvador, o a la

Casa Corredora, mas no es un cargo del Fondo o de la Gestora.

XVII.    TRATAMIENTO TRIBUTARIO: De acuerdo con el Art. 108 de la Ley de Fondos de Inversióq el

Fondo está excluido de la calidad de contribuyente del pago del Impuesto sobre la Renta y de cualquier
otra clase de impuestos, tasas y contribuciones especiales de carácter fiscal.

No obstante, lo anterior, la Gestora está obligada a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta

por ejercicio o período impositivo de cada Fondo de Inversión que administre.

Todos los ingresos, reditos o ganancias provenientes de Cuotas de Participación en el Fondo obtenidos

por los parUcipes estarán sujetos al tratamiento tributario aplicable de conformidad a la Ley del Impuesto

sobre la Renta, Ley de Fondos de Inversión y demás leyes aplicables. En los casos en que los ingresos

que se perciban provengan de inversiones en valores exentos del pago del Impuesto sobre la Renta, ese

ingreso, rédito o ganancia estará igualmente exento.

El Impuesto sobre la Renta será aplicado al momento en que la Casa de Corredores de Bolsa realice

cualquier pago al Partícipe, de conformidad con la ley.

XVIII.   TERMINACIÓN DEL CONTRATO: La Gestore se reserva el derecho de dar por terminado
inmediatamente este contrato en cualquiere de los siguientes casos:

a)  Por incumplimiento del Partícipe a las condiciones u obligaciones contraídas en el presen e contrato;

b)  Por no proveer el Parttcipe la información requerida por la Gestora con el fin de documentar su pertil

Iransaccional y de riesgo o pare cumplir con cualquier requerimiento normativo de documentación; y

c)  Por falsedad en la información y documentación proporcionada por el Partícipe.

Las Partes se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser

utilizadas sin su conocimien[ o y consentimiento,  como instrumentos para el ocultamiento,  manejo,

inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenienles de actividades

delictivas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades. En tal sentido aceptan que cualquiera de

las Partes podrá terminar de manera inmediata la relación con[ racWal que se origina con la suscripción del

presente instrumento, con la Parte que Ilegare a ser ( i) vinculada por las autoridades competentes a

cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráficq terrorismo, secuestro, lavado de activos,

fnanciación del terrorismo y administración de recursos relacionados con dichas actividades;( ii) incluido

en listas para el con[ rol de lavado de activos y financiación del terrorismo atlministradas por cualquier

autoridad nacional o ex( ranjere, tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Ex[ erior -
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OFAC- emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de América, la lista de la Organización de

las Naciones Unidas y otres lislas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y fnanciación
F-

del terrorismo; o ( iii) condenada por parte de las auloridades competentes en cualquier tipo de proceso

judicial relacionado wn la comisión de los anteriores delitos. La terminación unilateral de la forma aquí

estipulada no implica sanción económica o de oVo tipo alguno para las paRes y sus efectos son inmediatos

I [ : sin que medie comunicación escrita enVe ellas.

XIX.     NOTIFICACIONES: Las notificaciones que la Gestora deba hacer al Partícipe las hará al correo

eleclrónico que ha proporcionado a la Gestora a Iravés de los correspondientes formularios o por los

medios ocanales que la Gestora implemente al efecto. El ParHcipe podrá actualizar este correo por medios

elecVónicos o por Ilamada teletónica.

XX.     CONTROVERSIAS: Para todos los efectos de los derechos y obligaciones que por este adquieren

y contraen las partes,  éstas se someten a la competencia de los Tribunales de la ciudad de

XXI.    ANEXOS: Son anexos del presente contrato, y por lo tanto forman parte integrantes de este:

a)  Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe;

b)  El Reglamento Interno del Fondo; y

c)   Prospeclo de Colocación del Fondo.

El Partícipe reconoce expresamente haber recibido el Contrato y sus anexos en este acto; habiendo

recibido el Reglamento Intemo del Fondo y el Prospecto por medio electrónico y que para consultas futuras

se le informó que la versión vigente del Reglamento Intemo,  Prospecto y modificaciones estarán

disponibles en la página Web tle la Gestora.

Además, el Partícipe se da Dor enterado de que en el Reglamento Intemo y en el Prospecto de Colocación

del Fondo se encuentran las condiciones que regirán a la Gestora en la administración del Fondo; y

expresamente confirma y acepta que su incorporacidn al Fondo implica la aceptación del Reglamento

Interno, el Prospecto de Colocación y demás reglas que regulen su funcionamiento.

El Participe declara que la información proporcionada por la Comercializadora en nombre de su

mandataria, la Gestora, ha sido clara, veraz, completa, oportuna y wmprensible.

XRII.    LEYES APLICABLES: En loque nose especifica en este contraro, Reglamento interno, Prospecto

de Cobcación y demás reglas que regulan el funcionamiento del Fondo, serán aplicables las disposiciones

de la Ley de Fondos de Inversión, Ley de Mercados de Valores, Código de Comercio, otres leyes

aplicables, asi como los instructivos y normas que sean emitidas por las auloridades competentes de la

República de El Salvador.

Con la firma de este Contrato, el Participe declara que ha sido debidamente informado y asesorado sobre

las características tundamentales de los fondos de inversión y particularmente sobre las caractertsticas
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del Fondo, así como de los riesgos propios de este tipo de inversión y por [ anto hace constar que ha

comprendido en su totalidad la información que le ha sido suministrada y que acepta de manera voluntaria

su incorporación al Fondo.

Asi nos expresamos las partes contretantes, y después de haber leído y entendido los efectos del presente

Con( rato, del cual se firman dos ejemplares a las -- horas del día --- de------- de------.

nombre completo)       nombre completo)

Nombre de la COMERCIALIZADORA]       Actuando en su calidad de de

acWando en nombre y representación de la denominación Social del Partícipe)

Gestora Participe

1 9 SEP fi23"   " ,:
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Anexo: Costos y Gastos con Cargo al Fando y al Participe
C  '

Comisión por Valor Concepto
E

If-  o    

administración

I <       
Comisión máxima 0. 4520%  La Gestora, con cargo al Fondo, sólo

cobrará la Comisión por
I   W ',

Administreción, mon[ o que incluye el

Ir I ImpuestoalaTransferenciadeBienes

I    _  Muebles y a la Prestación de Servicios .

QVA), y que se calculará apllcando
i  .. _. .      .   dicho porcentaje sobre el valor del

Patrimonio del Fondo y con una base
año calendario.   La comisión se

aprovisionará diariamente y se

pagará, con una frecuencia mínima de
un año.

Gastos Valor Concepto

Auditoría Externa y  Minimo US$ 1, 500. 00 anuales,   Son bs gastos correspondientes a la
Fiscal provisionado diariamente.   labor anual de Auditoria Externa y

Fiscal como consecuencia de la

obligación de contar con tales

auditorías de conformidad a la

legislación vigente.

La Gestora nombrerá al Auditor

Externo y Fiscal, según corresponda,

para el Fondo de Inversión Cerrado
Renta Fija I,  el cual deberá estar

registrado en la SSF y cumplir con bs
requerimientos mínimos de auditoda,

según la Ley del Mercado de Valores.
Servicio de Mínimo US$ 3, 000. 00 anuales,   Son los gaslos concemientes a la
Clasificación de provisionadodiariamente.   opinión genereda por una

Riesgo clasificadora de riesgo debidamente

autorizada por la Superintendencia

del Sistema Financiero en relación a

la emisión de cuotas de participación

con cargo al presente Fondo.
El Fondo de Inversión Cerrado

Renta Fija I contará con al menos

una clasificación que refleje los

riesgos de los activos de este y de
las opereciones que realice,  así

ia
ei moaaio a. a. o va o m aeoo. naao m ia s, oMm ee na eei s. a r i a o o Kna ae_ ae mza., mc miM o o io. an. zz ae. w aa
nmecee ai co wm ao nn.> z ae s aeyiememo.



I ENCORP 

CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN
CERRADO RENTA FIJA I PARA PERSONAS JURÍDICAS

ó s      .  como la calidad de administración de

F -       la Gestora.

Comisión de De acuerdo con las tarifas Son los gastos relativos a las
Corretaje Bursátil vigentes que se encuentran en comisiones en que incurre el Fondoen

Ni 
6       

la pigina web de la Bolsa de el proceso de realización de compra y
y II Valores. venta de instrumentos financieros y

httos>/ bolsadevalores- com ; v, n otres operaciones bursátiles de

dex. pho/ meroados/ como- ooera-   naWraleza análoga.

la- bolsalcomisiones- bolsa Comisiones en que incurre el Fondo

en el proceso de inversiones.  Las
posibles comisiones pueden ser

aquellas generadas por la Casa de

ICorredores de Bolsa y la Bolsa de
Valores de El Salvador.    Las 

comisiones de la Bolsa de Valores de I
El Salvador se encuentran vigentes en

la página web de la Bolsa de Valores.

Costos de depbsito y ' De acuerdo con las tarifas Son los costos y gastos originados por
custodia de vabres vigentes que se encuentran en la labor de depósito y custodia de
que componen el la página web de CEDEVAL I valores por parte de un custodio

Portafollo del Fondo h s l www. cedeval. com/ comisi autorizado por la Superintendencia
de Inversión ones'     del Sistema Financiero.

Los cargos por servicio de custodio se

apegarán a lo establecido por la
Centrel de Depósito de Valores, tanto

en lo referenfe al porcentaje, volumen

en custodia, así como a las entradas y 
salidas de Ntulos,  vencimientos de

capital,      pago de intereses,

transferencias y demás servicios
asociados a la astodia. Esta comisión

se pagará sobre el servicio de

custodia que se realice de acuerdo

con las comisiones publicadas por la
Central de Depósito de Valores de

Valores.

Publicación de Mínimo USS 1, 500. 00 anuales,   Son los gastos relativos a la impresión
Estados Financieros provisionado diariamente.   en un medio digi( al o físico de los
e Información sobre Es ados Financieros del Fondo de

Hechos relevantes.    ,     Inversión de conformidad a la 

normativa vigente con el objeto de

Ibrindar  ransparencia e información

útil al mercado para la toma de

idecisiones de inversión.
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El Fondo de Inversión asumirá los

Icostos
por publicar sus Es[ ados

Financierosintertnediosyanuales, así

wmo toda aquella información que de

I conformidad al Reglamento Intemo yV"        
su Extracto se considere como hecho

i

i relevante, con la periodicidad indicada
a' I en el Art. 5 de la Norma Técnica para

I
la Remisián y Divulgación de
Información de los Fondos de

I
Inversión,  NDMC- 13.  El pago de la

publicación de los Estados

Financieros se realizará de

conformidad con los servicios

contratados por la Gestora a las

entidades que brindan esos servicios.

Honorarios y gastos Minimo US$  500. 00 anuales,   Son los gastos correspondientes a bs
en que haya que provisionados diariamente.  casos en que sea necesario defender
incurrirse para la administrativa o judicialmente los
defensa de bs intereses del Fondo de Inversión o

intereses del Fondo interponer demandas para recuperar

o cobrar judicialmente las I
obligaciones a favor del Fondo de

Imersión, se pueden hacer wrgos por
la representación legal necesaria para

tal efecto. Se pagarán en el momento

de conformidad a lo convenido entre

ambas partes.

Gastos de Mínimo US$ 3, 000. 00 anuales,   Son los gastos originados por la
Organización de provisionados diariamente.  reunión anual de la Asamblea de

Asamblea Anual y I Partícipes y/ o aquellas que sean de
Asambleas carácter extraordinario según la

Extraordinarias de normativa vigente.

Partícipes

Gastos Legales Mínimo USS 3,000. 00 anuales,   Gastos originados por las actividades

provisionados diariamente.  legales en las que haya que incurrir

por las actividades propias del Fondo

de Inversión Cerrado.

Gastos por iNereses De acuerdo con los contralos de Gastos por intereses originados de los
yotrascomisionesdel crédito suscritos con las préstamos bancarios contretados por
Fondo instiNciones bancarias con las el Fondo de Inversión, y comisiones

Í
que se tramite el financiamiento.   bancarias producto de los

desembolsos del financiamiento

otorgado por una institución bancaria.
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Olros Gastos en los Minimo US$ 1, 000. 00 anuales Comisiones que pueda cobrar
que se incluyen: provisionados diariamente. ins ituciones bancarias al realizar

Comisiones transacciones como depósitos a

Bancarias y por plam, cheques, etc.

Servicios Gastos por herramientas o medios
Tecnológicos tecnológiws que la Gestora ponga a

disposición de los partícipes o

inversionistas,  para la

implementación de Firma

Elec[ rónica Simple y que faciliten la
ejecución de sus operaciones en el

FONDO DE INVERSIÓN CERRADO

RENTA FIJA I.

Comisión con Valor Concepto

Cargo al Partícipe

Comisión bursátil por Deacuerdoconlastarifasdelas Es la comisión por intermediación
la adquisición o venta Bolsas de Vabres y Casas bursátil cobrada por las Casas
de cuotas de Corredoras de Bolsa I Corredoras de Bolsa,     estás

participacián del previamente eslablecidas. dependerán de la negociación que
Fondo de Inversión cada participe realizara con su Casa

Corredora de Bolsa para la compra o
venta de Cuotas de Participación.

I     
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de años de edad,  profesión uI try ofcio)     de nacionalidad del domicilio de portador(a) de mi
r:'.

F-'; :_% {;   Documenlo Único de Identidad homologado con el Número de Identificación Tributaria:
r  `"   

o

acNando en nombre re resentación,   en mi calidad de
t-: Y P

de la sociedad del domicilio de la ciudad

r{1 ;G=' =; , de San Salvador, en adelante referida como la " Comercializadora", sociedad que a su vez actúa como

mandataria de HENCORP GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, en adelante

referida como la" Ges[ ora", y que además se encuentra debidamente autorizada para comercializar cuotas

de participación del FONDO DE INVERSIÓN CERRADO RENTA FIJA I, que de aquí en adelante se

denominará el " Fondo',  administrado por la HENCORP GESTORA DE FONDOS DE INVERSIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA", sociedad del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, con Número de Identifcacián Tributaria cero seis uno cuatro- uno seis cero siete dos uno- uno

cero seis- cuatro, debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero para operar

como Gestora de Fondos de Inversión; personería que acredito por medio de: a) Testimonio de EscriWra

Pública de Constitución de la Gestora otorgado en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día

dieciséis de julio del año dos mil veintiuno, ante los oficios del notario Gerardo Miguel Barrios Herrera,

inscrito en el Regislro de Comercio al número veintisiete del Libro Cualro Mil Cuahocientos Diecinueve;

en el cual consta que su denominación, domicilio, naWraleza son los antes expresados, que su plazo es

indeterminadq que su fnalidad es la de administrar fondos de inversión abiertos o cerrados, pudiendo

para tal fin suscribir los documentos y conhatos que fuesen necesario para dicho fin; que la administración

de la sociedad esta confiada a una Junta Directiva compuesta por tres directores propietarios y tres

directores suplentes, quienes durarán en sus funciones por períodos de cinco años; que la representación

legal de la sociedad, asi como el uso de la firma social le corresponde de manera conjunta o separada, al

Director Presidente y al Director Secretario de la misma. b) Testimonio de Escritura Pública de Poder

otorgado en San Salvador, a las _ horas del día del año dos mil ante los oficios

notariales de otorgado por en su calidad de de la

sociedad y por b tanto, Representante legal de la misma, en la cual se me faculta para otorgar contretos

como el presente; y en el wal notario autorizante dio fe de la existencia de la sociedad y de la personeria

con la que actúa su representante legal. Inscrito dicho poder al número_ del Libro_ del Registro

de Comercio; y Conhato de Mandato y Comercialización de Cuotas de Participación del Fondo, suscrito

enVe la Comercializadora y la Gestora con fecha y por oVa parte

de años de edad,      ( profesión u oficio)      de nacionalidad

del domicilio de portador( a) de mi Documento Único de

Identidad homologado con el Número de Identifcación Tributario número

i
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U    ::

1 '_`     
y de ados de edad,  _ ( profeslón u oficio)      de nacionalidad

i:  _

del domicilio de portador(a) de mi Documento Único de
Identidad homologado con el Número de Identifcación Tributario número de

a ui en adelante se les denominará el  " Partíci e",  Celebramos elQ p presente CONTRATO DE

SUSCRIPCIÓN DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN CERRADO RENTA

FIJA I PARA PERSONAS NATURALES - COPROPIEDAD, que se regirá por las siguientes cláusulas.
I. DECLARACIONES:

a)  La Gestora, es una sociedad anbnima, del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de

San Salvador, cuya escriWra pública de constiWción se encuentra inscrita en el Registm de Comercio

al número 27 del libro 4419 del Registro de Sociedades el dia 28 de julio de 2021, debidamente

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero (" SSF") para adminis(rar Fondos de

Inversión e inscrita en el Regis( ro Público que para tal efecto Ileva la SSF;

b)  La Comercializadora es una sociedad anónima de capital variable, del domicilio de la ciudad de San

Salvador, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número 30 del Libro 4534 y se

encuentra debidamente autorizada por la SSF para comercializar cuotas de participación del Fondo.

c)   El Partícipe reconoce que el monto originalmente aportado puede aumentar o disminuir en función del

resWtado financiero del Fondo.

II. DEFINICIONES:

a)  Agentes Comercializadores: Personas naNrales autorizatlas por la SSF para comercializar cuotas

de participación de fondos de inversión.

b)  Administrador de Inversiones: Persona naWral responsable de la decisión y ejecución de las

inversiones que se realizan con recursos del Fondo, de conformidad con el Reglamento Interno y con

la Politica de Inversión del Fondo.

c)   Cuota s) de Participación o Cuota( s: Forma cbmo quedará expresado el Fondo de Inversión

Cerrado Renta Fija I con el objeto de determinar la parte que le corresponde a cada uno de los

participes dentro del patrimonio del Fondo. Las Cuotas de Participación podrán fraccionarse para
facilitar su aportación o rescate.

d)   Fondo de Inversión o Fontlo: Fondo de Imersión Cerrado Renta Fija I, formado por un conjunto de

aportes de diversos inversionistas, administrado por Hencorp Gestore de Fondos de Inversión S. A.,

por cuenta y riesgo de bs inversionistas. El Fondo es un patrimonio independiente y diferente al de la

Gestora y es propiedad excWsiva de los partícipes.

e)  Ges[ ore: Hencorp Gestora de Fondos de Imersión S. A.

f)   Partícipe: Personas naturales que suscriben el presente Conireto y que ha hecho aportes al Fondo.

y por lo tanto, ha adquirido Cuotas de Participación.

2
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g)  Patrimonio del Fondo: Es el conjunto de bienes y derechos, cargas y obligaciones, pertenecientes al

is— Fondo, siendo independiente del patrimonio de la Gestora El valor del Patrimonio del Fondo se

r " '  calculará restando del valor de sus activos, sus pasivos.

h)  Polftica de Inversión: Es la polftica defnida en el Reglamento Interno, la cual señala bs Ilmites
u; - ':: i "

mínimos y máximos de inversión en cada uno de los tipos de activos.

i)   Prospecto o Prospecto de Cobcación: Documento que contiene principalmente información y

características del Fondo, información sobre la suscripción y aportes de Cuotas de Participación, así

como información de la Gestora, clasificación de riesgo, entre otra informacián.

j)   Reglamento Interno: es el Reqlamento Interno del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I, que

contiene todas las características y reglas específcas que rigen el funcionamiento del Fondo.

k)   SSF: Superintendencia del Sistema Financiero.

I)   Valor de Cuotas de Participación: Es el valor diario de las Cuotas de Participación, que se obtiene

dividiendo el valor del Palrimonio del Fondo entre el número de Cuotas de Participación.

III.       OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene por objeto establecer las términos y

condiciones que regulan la participación del Partícipe en el Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I.

IV.       DESTINO DE LOS RECURSOS: Los rewrsos entregados a la Gestora por el Participe serán

aportados en el Fondo y destinados a la realización de inversiones conforme lo establecido en la Política

de Inversión contenida en el Reglamento Interno.

Queda entendido por el ParUcipe que: a) el rendimiento del Fondo dependerá del comportamiento de la

cartera de valores y activos que conforman al mismo y por lo lanto la Gestora no garantiza al ParUcipe un

rendimiento determinado; b) la Gestora no asume responsabilidad alguna por la solvencia de los emisores

de los valores en los que invierta el Fondo; c) las cantidades de dinero que se reciben en concepto de

aportes para el Fondo son inversiones por cuenta y riesgo de los partícipes, no son depósitos bancarios y

no tienen la garantla del InstiWto de Garantia de Depósitos; y d) ue el Fondo es un palrimonio

independiente de la Gestora y es propiedad exclusiva de los partícipes del mismo.

V.       PLAZO: La vigencia de este contrato es a partir de esta fecha y estará vigente por tiempo

indefinido. En caso una de que se desee dar por terminado el presente contrato, deberá exis[ ir mutuo

acuerdo entre las partes. Adicionalmente, se dará por fnalizado el contrato cuando el participe haya

liquidado lotalmente sus Cuolas de Participación en mercado secundario, por lo que el Partícipe tendrá la

obligacidn de notifcar a la Gestora con quince dias de anticipación dicha lransacción.
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VI.      APORTES: Los aportes efecWados por el Participe al Fondo quedarán expresados en Cuotas deC.

Participación, las cuales conferen al Partícipe el derecho a una parte alícuota en las ganancias o pérdidas
rn .   que genere el Fondo. La ganancia o pérdida se verá reflejada en el vabr de las Cuotas de Participación,

el cual se calculará de conformidad con lo establecido en las normas emitidas al efecto por Banco Central

de Reserva ( BCR).

El ParUcipe entrega en este acto a la Gestora, la cantidad de Dólares de los Eslados

Unidos de América en concepto de aporte inicial al Fondo, siendo el valor de las Cuotas de Participación

correspondiente al cierre operativo del dia anterior la cantidad de Dólares de los

Estados Unidos de América.  El aporte inicial antes indicado equivaldria a Cuotas de

Participación del Fondo. La cantidad de cuotas de participación fue regisirada directamente por medio de

mercado primario o secundario a través de una Casa de Corredores de Bolsa.

El Partícipe podrá realizar otras suscripciones de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Interno del

Pondo.

Mensualmente,  la Gestora pondrá a disposición del Partícipe,  un eslado de cuenta que reFleje la

participación dentro del Fondo, el saldo, así como las comisiones pagadas y aportes realizados por el

Parttcipe el cual podrA ser remitido via correo elechónico, y estará disponible a través de consWta virtual

o física de acuerdo con lo indicado por el Participe en los formularios de vinculación o por los medios o
canales que la Gestora implemente al efeclo.

Los aportes podrán efectuarse a través de cheques, Iransferencias bancarias, notas de abono a las

cuentas corrientes del Fondo, de acuerdo con lo establecido en el Prospecto del Fondo De Inversión

Cerrado Renta Fija L Los aportes que el Partícipe realice con cheques se entenderán hechos" salvo buen

cobro", por lo que los aportes se entenderán realizados hasta que tales fondos hayan sido acreditados

después del proceso de compensación. Si el aporte fuere efecWado por medio de transferencia bancaria,

se entenderá realizado hasta que bs fondos hayan sido debidamente acreditados en frme a la cuenta que

la Gestora haya determinado para el efecto. En el caso que el titular de una o más cuotas de participación

pertenezcan en común a varias personas, tendrán que designar un representante comOn frente a la

Gestora.  En el caso del presente contrato,  los coparticipes designan para dicha participación a
quien podrá Ilevar a cabo todos los actos de administración.

VII.      CARACTERÍSTICAS DEL FONDO:  El presente Contrato de Suscripción de Cuotas de

Participación del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I posee las siguientes características

a)  DENOMINAC16N: Fondo de Inversión Cerrado Ren a Fija I.

b)   NATURALEZA Y CLASE DE VALOR: El Fondo de Inversión contará con una única clase de Cuo[ as

de Participación,  la cual se denominará serie " A'.  Dicha Gase conferen iguales derechos y

obligaciones a los partícipes, y estarán sujetas a las mismas comisiones y gastos.
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c)   MONTO DE LA EMISIÓN:  De dólares de los Estados Unidos de América

I--  '   representado en Q Cuotas de Participación:

d)  VALOR MÍNIMO Y MÚLTIPLOS DE CONTRATACIÓN DE ANOTACIONES ELECTR6NICAS DE
J   

VALORES EN CUENTA: El aporte inicial del par6cipe será de dólares de los Estados

Unidos de América ($) O su respectivo valor en libros estimado para el día de cada colocación de

participaciones;

e)  MONEDA DE NEGOCIACIÓN: Dólares de los Estados Unidos de América;

f)   FORMA DE REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES: Anotaciones electrónicas de valores en cuenta;

g)  TR4NSFERENCIA DE LOS VALORES: Los traspasos de los valores representados por anotaciones

elecVónicas de valores en cuenta se efectuarán por medio de transferencia contable en el registro de

cuenta de vabres que de forma electrónica Ileva la sociedad Central de Depósito de Valores, S. A. de

C.V. ( en adelante, " Cedeval");

h)  PLAZO: El fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I tendrá un plazo de_ años;

i)   POLITÍCA DE DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS:

i.     Periodicidad de Distribución

El Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I distribuirá benefcios con una periodicidad trimestral,

en función de las disposiciones establecidas en la presente Politica de Distribución de Beneficios.

ii.     Fecha de Corte

Último día hábil de cada trimestre.  Se reconocerán como trimesVes el periodo de tiempo

comprendido entre: i) 1 de enero al 31 de marzo, ii) 1 de abril al 30 de junio, iii) 1 de julio al 30 de

septiembre, y, iv) 1 de octubre al 31 de diciembre.

iii.     Determinación tle Monto de Distribución

El Fondo pagará a bs Participantes los beneficios netos percibidos durante el trimestre. Se

entenderá por beneficio neto percibldo la cantidad que resWte de restar a la suma de las cantidades

efectivamente percibidas en concepto de utilidades, intereses, beneficios, dividendos y ganancias

de capitales, el lotal de pérdidas y gastos devengados en el período, habiendo sido saldados los

gastos corrientes operativos, financieros y extraordinarios, asi como acumuladas las reservas que

se constituyan.

Si el Fondo Wviere pérdidas acumuladas,  los beneficios netos percibidos se destinarán

primeramente a absorberlas. Por otra parte, en caso de que hubiere pérdidas en un ejercicio, éstas

serán absorbidas con utilidades retenidas, si las hubiere.

Se deberá constituir una reserva en las cuentas patrimoniales del fondo, que corresponda al monro

de las pérdidas o ganancias no realizadas derivadas de un cambio en el valor razonable, netas de

5
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I r'>
impuestos. Esta reserva no puede ser sujeta a distribución entre los inversionistas, hasta que se

f:., '.

I , C , I haya realizado la venta o disposición de los instrumentos financieros del Fondo.

iv.     Mecanismo de Pago de Beneficios

El pago de los beneficios a los partícipes se realizará dentro de los 30 días calendario siguientes

al fin del trimeslre del cual se reparten los beneficios, y serán beneficiarios de dicho pago aquelbs

participes que se enaentren suscritos como propietarios de cuotas de participación del Fondo de

Inversión Cerrado Renta Fija I a la fecha de corte. El pago se realizará a la totalidad de par6cipes

en una misma fecha. El mecanismo de aviso de pago de beneficios se realizará mediante un hecho

relevante publicado en la página web de la Gestora El pago se ejecutará por medio de CEDEVAL.

j)   NEGOCIABILIDAD: Las Cuotas de Participación podrán ser colocadas en ventanilla por parte de la

Gestora, o en mercado primario de la Bolsa de Valores por intermediacián de las Casas Corredoras

de Bolsa, en las sesiones negociación que se realicen en ella.  La fecha de negociación será

comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiero y Bolsa de Valores mediante notificación

por escrito del Administrador de Inversiones del Fondo, con firma debidamente legalizada por notario;

k)   CUSTODIA Y DEPÓSITO: La emisián de Cuotas de Participación, representada por anotaciones

electrónicas de valores en wenta, estará depositada en bs regislros electrónicos que Ileva Cedeval,

para lo cual será necesario presentarle la EscriWra Pública de Emisión correspondiente a favor de la

depositaria y la certificación del Asiento Registral que emita la Superintendencia del Sistema

Financiero, a la que se refiere el párrefo final del artículo treinta y cinco de la Ley de Anotaciones

Electrónicas de Valores en cuenta.

VIII.     ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN: Los términos y condiciones que dictaminan la

administración del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I por parte de la Gestora, se encuentran

establecidas en el Reglamento Interno y en el Prospecto de Colocación del Fondo de inversión.

IX.      APROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL FONDO: Para ingresar al Fondo, el Partícipe acepla

expresamente las condiciones establecidas en el Reglamento Interno del Fondo, el cual le ha sido

entregado junto con el Pmspecto de Colocación del Fondo de Inversión. Además, el ParUcipe acepta hacer

la entrega efectiva de recursos, y se obliga a proporcionar la información relacionada con el conocimiento

del diente, incluyendo datos sobre la dirección de contacto, una cuenta bancaria vigente y demás aspectos

señalados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos, la cual le será solicitada al momento de

gestionar su ingreso al Fondo. El ParHcipe hace cons[ ar que, a Iravés de su incorporación al Fondo, se

obliga a dar IecNra al Prospecto respectivo y al cumplimiento de cualquier otra regla de funcionamiento

del Fondo, contenida en el presente Con( rato.
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X.       RESPONSABILIDADES DE LA GESTORA: La Gestora en su calidad de adminis( radora del

7 ^ `--"  
Fondo, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en este conVatq tendrá las responsabilidadesC: . t '

y = :'   
siguientes de conformidad al artículo 25 de la Ley de Fondos de Inversión:

h-

a)  La buena gestidn y administración de bs Fondos que adminisVe. Por los resultados obtenidos,

w :: ,,.    •^  únicamente responderá cuando en dicho proceso se incurra en pérdidas causadas por dolo o culpa
ll `        

en sus actuaciones, declaredas como tales en sentencia ejecutoriada;
t . _

b)   Llevar contabilidades separadas por cada Fondo que adminis(re, independientes de la contabilidad

que corresponda a la Gestora;

c)   Cumplir en calidad de adminislrador con [ odas las obligaciones formales de carácter tributario que

implica la administración de los Fondos y responder solidariamente ante el Fisco de las obligaciones

tributarias sustantivas contenidas en el Código Tributario y demás Leyes de la materia;

d)  Enterar al Fisco con cargo al Fondo, los montos correspondientes al pago de impuestos causados por

los actos jurídicos celebredos por ésta como administradora del Fondo, estando obligada a efectuar

esos pagos en la medida que los impuestos se vayan generando;

e)  Evitar situaciones que geneien conflicto de interés entre ella y los participes, en caso que se presenten,

resolverlas a favor de estos últimos;

f)   Cumplir con todas las disposiciones del reglamento interno de los Fondos que administre;

g)  Proporcionar, en el caso de los Fondos Cerrados, información al Comité de Vigilancia relativa a su

situación financiera y la del Fondo, así como otra que éste le solicite en el ejercicio de sus funciones,

todo con la periodicidad minima que establezcan enhe ellos;

h)   Nombrar al auditor ezterno de los Fondos Abiertos. Pare el caso de los Fondos Cerrados, deberá

nombrarlo para el primer ejercicio fscal y para los próximos ejercicios, en el caso que la Junta Ordinaria

de partícipes no b hiciere. Cuando fuere aplicable, nombrerá al auditor fiscal, en la misma forma que
al auditor extemo;

i)   Pagar, con cargo al patrimonio de la Gestora, las indemnizaciones por responsabilidad civil derivadas

de daños o perjuicios causados a los partícipes, debido a conductas dolosas o culposas incurridas en

la administración de los Fondos, sin perjuicio de la responsabilidad personal, civil o penal, deducible a

sus Directores, Gerentes,  auditores externos y cualquier otro directivo o miembro del personal

ejewtivo participante en la administracióa Dicho pago deberá efectuarse en la medida que la garanUa

establecida en el artículo 22 de la Ley de Fondos de Inversión resultare insufciente;

j)   Cumplir y velar porque los Fondos que administre cumplan la actualización de políticas y mecanismos

para la geslión de riesgos, debiendo entre otras acciones, identificarlos, evaluarlos, mitigarlos y

revelarlos acordes a las mejores practicas internacionales En dichas políticas se incluirán las medidas

que adopte para prevenir posibles inamplimientos a requerimientos regulatorios; y las que adoptará
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en el evento de que haya incurrido en ellos, debiendo definir en ambas siWaciones los parámetros que

orientarán la actuación y los responsables de implementadas;

iFy ..      . 3 k)   Publicar, a través de medios electrónicos, el nivel de exposición de riesgos de cada uno de los Fondos

administrados wn base en normas técnicas que emita el Banco Central; y,

e.. J I)   Cumplir con lo dispuesto en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, para lo cual implementará

1.   procedimientos para verificar la procedencia de los recursos.

m)  Se prohíbe a la Gestora la realización de actos en su propio beneficio o de terceros, en detrimento de

los parttcipes de los Fondos que administre.

XI.       OBLIGACIONES DE LA GESTORA:

Adicionalmente,  la Gestora en su calidad de adminishadora del Fondo,  sin prejuicio de las

responsabilidades establecidas en este contratq tendrá las obligaciones siguientes:

a)  Realizartodosbsactos, contratosyoperacionesnecesariasparelaadministreciónyelfuncionamiento

del Fondo, exdusivamen[ e en favor de los intereses de los Partícipes. Por los resultados obtenido,

únicamente responderá la Gestore cuando en dicho proceso se inarra en pérdidas causadas por dolo

o wlpa en sus actuaciones, dedaradas como tales en sentencia ejecutoriada;

b)  Invertir los aportes del Partícipe de conformidad a la Política de Inversiones del Fondo, Reglamento

Intemo y de conformidad con la Ley de Fondos de Inversión;

c)   Realizar las gestiones de adminisVación del Fondo, tales como: cumplir una buena gestión y

adminishación del Fondo, cumplir con las obligaciones formales de carácter tributario, cumplir con

todas las disposiciones del Reglamento Intemo del Fondo, contratar su auditor externo, velar por la

actualización de políticas y mecanismos para la gestión de riesgos, publicar el nivel de exposición de

riesgos del Fondq y todas las demás que sean necesarias para administrar el Fondo, en función de

lo que es establece en el Reglamento Interno;

d)  Llevar el Registro de Partícipes;

e)  Asegurar el mantenimiento de la reserva de la información que conozca con ocasión de la actividad

de administreción del Fondo;

f)   Publicar en su Página Web un informe que contenga,  entre otros,  el valor de las Cuotas de

Participación, comisiones que perciba la Gestora, gastos que son cargados al Fondo, rendimiento y

hechos o información relevante. Dicha información será publicada con la frecuencia que establezcan

las normas técnicas que emita el Banco Central de Reserva al efecto;

g)  Divulgar cualquier hecho o información relevante respecto del Fondo o de sí misma, a través de su

Página Web, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Fondos de Inversión;

h)  Remitir mensualmente un estado de cuenta que refleje la participación den(ro del Fondo, comisiones

pagadas y aportes realizados por el Partícipe el cual podrá ser remitido:
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I  
t

i.     Por correo electrónico,

H- -.:' d' -   '    ii.     Por correspondencia a la dirección registrada por el Partícipe.

iii.     Lo anterior de acuerdo con lo indicado por el Partícipe en los formularios o por los medios

I o canales que la Gestora implemente al efecto.
i..

i)   La Gestora de Fondos, pondrá a disposición de los inversionistas, toda la información newsaria para

el adecuado entendimiento sobre la inversión en el Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I, para lo

cual mantendrá en su sitio web: www.hencorpgestora. com la siguiente información pare consWta de

los inversionistas:

i.     Reglamen[ o Interno, su extracto y sus modificaciones, cuando hubiere;

ii.     Prospecto de Colocación de Cuotas de Participación del Fondo y su extracto;

iii.     Valor de la cuo[ a de participación del Fondo del último cierre contable;

iv.     Informe Mensual del Fondo:

v.     Informe de calificación de riesgo del Fondo;

vi.     Estados Financieros y sus notas

vii.     Manuales de conVol interno, gobierno corporativq código de conducta; y

viii.     OVa información que la sociedad Gestora considere relevante.

j)   Cumplir con las demás obligaciones y facultades que se establecen las leyes y normativas vigentes,

especialmente las indicadas en los artículos 24 y 25 de la Ley de Fondos de Inversión.

XII.      OBLIGACIONES DE LA COMERCIALIZADORA:  La Comercializadora tendrá las siguientes

obligaciones:

a)  Guardar la confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso en el desarrollo de su función

como Comercializadora; especialmente bs dalos personales del Partícipe;

b)   Entregar en forma oportunidad y veraz a los Inversionistas y Partícipes toda la informacián necesaria

para la promoción, colocación y rescate de cuotas de participación;

c)   Ofrecer a los Inversionistas en el Fondo que vaya conforme a su pertil de riesgos;

d)  Cumplir con lo establecido en la Ley Contra Lavado de Dinero y Activos y normativa aplicable;

e)   Explicar al ParHcipe sobre las carecteristicas y riesgos de la irnersión, incluyendo que el monto

aportado puede aumentar o disminuir;

f)   Atender las quejas y reclamos del Participe.

XIII.     OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PARTÍCIPE: El Participe deberá dar cumplimiento a las

siguientes obligaciones:
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I    
a)  Suministrar completa y oportunamente la información y documentos que le solicite la Gestora, enÉ

especial la eslablecida por la ley, normativa y por las autoridades competentes para prevenir el lavado

r de activos provenientes de actividades delictivas;

b)  AcWalizar la información y documentación suministrada al momento de su vinculación al Fondo, cada

vez ue se resenten modificaciones a la mismaq p y por lo menos una vez al año;

c)   Informar los cambios de domicilio, dirección de correspondencia y correo electránico;

d)  Mantener abierta la cuenta bancaria en que la Gestora deberá hacer el pago de Rescates de Cuotas

de Participación, en caso de que el Partícipe así lo haya dispuesto; y

e)  Las demás establecidas por las normas vigentes.

El Parlícipe tendrá bs siguientes derechos:

a)  Derecho a una parte alícuota en las ganancias o pérdidas que genere el Fondo. Las ganancias o

pérdidas se verán reflejadas en el valor de las Cuotas de Participación, las cuales se calcularán de

conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno el cual se enVega como anexo de

conformidad a la cláusula XXIII) del presenle Contrato;

b)  Conocer la información relevante del Fondo de Inversión al que pertenece, por ejemplo: valor cuota

diario, composición del Fondo de Inversián, riesgos del Fondo de Inversión, políticas de inversión,

políticas de liquidez, políticas de endeudamiento; que están contenidas dentro del Reglamento Interno

y Prospecto del Fondo; información que será publicada en la página Web de la Gestora; y,

c)   Los demás derechos establecidos en este contrato, leyes y normas vigentes.

XIV.     INVERSIONES DE LOS RECURSOS DEL FONDO: Las decisiones de inversión se lomarán de

conformidad a lo estipulado en las Políticas de Inversión contenidas en el Reglamento Intemo del Fondo.

Queda expresamen[ e entendido que la Gestora en ningún caso asume la responsabilidad por el no pago

o la suspensión de pago de los valores en que se haya invertido, ni por la soNencia de los emisores de

éstos.

Los valores adquiridos por el Fondo serán depositados en una sociedad especializada en el depósito y

custodia de valores autorizada por la SSF, según lo establecido en el Reglamento Interno del Fondo.

XV.     LIQUIDACIÓN DE LAS CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DEL FONDO: Las cuotas de participación

del Fondo de Inversión Cerrado Renta Fija I solamente podrán ser liquidadas por medio de la venta de las

mismas en el mercado Secundario.

XVL COMISIONES V GASTOS: La Gestora, con cargo al Fondo,  sólo cobrará la Comisión por

Administración equivalente hasta un CERO PUNTO CUATRO MIL UINIENTOS VEINTE ( 0. 4520%)
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anual, monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios

IVA), y que se calculará aplicando dicho porcentaje sobre el valor del Palrimonio del Fondo y con una

base a año calendario. La comisión se aprovisionará diariamente y se pagará, con una frecuencia mínima

de un año.

La Gestora tendrá discreción sobre esta comisión, respetando los limites establecidos en el párrato

j      -  anterior, teniendo el partícipe como notificación, de acuerdo con el Art. 70 de la Ley de Fondos de
I Imersión,  la publicación del respectivo hecho relevante del Fondo en el sitio web de la Gestora

www. henwrpgestora. com).

Para realizar un aumento de la comisión en un monto superior al 0. 4520% nominal anual, la Gestora

deberá solicitar autorización al Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero pare

modificar esle apartado. Posterior a tener la aulorización, se deberá realizar la respectiva comunicación al

partícipe de acuerdo con lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión.

No se contempla el cobro de comisión de entrada a los participes del Fondo en el momento de la

suscripción de aotas.

No se contempla el cobro de comisión de salida a los partícipes del Fondq dado que no se considera la

redención anticipada de las participaciones. Cualquier gasto en el que incurra el parHcipe en un evento de

venta de las cuotas en mercado secundario, corresponderán a la Bolsa de Valores de El Salvador, o a la

Casa Corredora, mas no es un cargo del Fondo o de la Gestora.

XVII.    TRATAMIENTO TRIBUTARIO: De acuerdo con el Ah. 108 de la Ley de Fondos de Inversión, el

Fondo esta exduido de la calidad de contribuyente del pago del Impuesto sobre la Renta y de cualquier

otra clase de impuestos. tasas y contribuciones especiales de carácter fiscal.

No obstante, lo anterior, la Gestora está obligada a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta

por ejercicio o período impositivo de cada Fondo de Inversión que administre.

Todos bs ingresos, réditos o ganancias provenientes de Cuotas de Participación en el Fondo obtenidos

por los partícipes estarán sujetos al tratamiento Vibutario aplicable de conformidad a la Ley del Impuesto

sobre la Renta, Ley de Fondos de Inversión y demás leyes aplicables. En los casos en que bs ingresos

que se perciban provengan de inversiones en valores exentos del pago del Impuesto sobre la Renta, ese

ingreso, rédito o ganancia estará igualmente exento.

B Impuesto sobre la Renta será aplicado al momento en que la Casa de Corredores de Bolsa realice

cualquier pago al Partícipe, de conformidad con la ley.

XVIII.   BENEFICIARIOS: El Par icipe designa como beneficiarios a las personas que se indican en la

tabla a continuación, para que a su fallecimiento la Gestora entregue al o a los beneficiarios la totalidad de

it
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la Cuotas de Participación, y si el o los beneficiarios hubieran fallecido, la entrega se hará a los legítimos I

O .  i.<  .       herederos de conformidad a la legislación aplicable.

F`. ; Benefciarios del Participe#_:

Nombre Parentesco Porcentaje

rr
ü; -

rm ',,

Benefciarios del Partícipe#_:

Nombre Parentesco Porcentaie

Benefciarios del Partícipe#_

Nombre Parentesco Porcentaje

Beneficiarios del Partícipe#_:

Nombre Parentesco Porcentaje

Beneficiarios del Participe#_

Nombre Parentesco Porcentaje

XIX.    TERMINACIÓN DEL CONTRATO: La Gestora se reserva el derecho de dar por terminado

inmediatamente este contreto en cualquiera de los siguientes casos:

12
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a)  Por incumplimiento del ParHcipe a las condiciones u obligaciones contraidas en el presente contra[ o;

b)  Por no proveer el ParNcipe la información requerida por la Gestora con el fin de documentar su perfil
IJ .'p,. .: transaccional y de riesgo o para cumplir con cualquier requerimiento normativo de documentación; y

F _    c)   Por falsedad en la información y documentación proporcionada por el Partícipe.

Las Partes se obligan a implementar las medidas tendientes a evitar que sus opereciones puedan ser
I :'.

r:.. utilizadas sin su conocimiento y consentimiento,  como ins( rumentos para el ocultamiento,  manejo,

inversión o aprovechamiento en walquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades

delictivas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades. En tal sentido aceptan que cualquiera de

las Partes podrá terminar de manera inmediata la relación contractual que se origina con la suscripción del

presente instrumento, con la Parte que Ilegare a ser ( i) vinculada por las auloridades competentes a

cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráficq terrorismo, secueslro, lavado de activos,

financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con dichas ac[ ividades,(ii) incluido

en lis as para el control de lavado de activos y fnanciacián del terrorismo administradas por cualquier

autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Ofcina de Control de Activos en el Exterior —

OFAC- emitida por la Ofcina del Tesoro de los Estados Unidos de America, la lista de la Organizaci0n de

las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación

del terrorismo; o ( iii) condenada por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso

judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. La terminación unilateral de la forma aquí

estipulada no implica sanción económica o de otro tipo alguno para las partes y sus efectos son inmediatos

sin que medie comunicación escrita en re ellas.

XX.     NOTIFICAqONES: Las notificaciones que la Gesbra deba hacer al Partícipe las hará al correo

electrónico que ha proporcionado a la Gestora a través de los correspondientes formularios o por los

medios o canales que la Gestora implemente al efecto. El ParHcipe podrá actualizar este correo por medios

electrónicos o por Ilamada telefónica.

XXI.     CONTROVERSIAS: Para todos los efectos de los derechos y obligaciones que por es e adquieren

y contraen las partes,  éstas se someten a la competencia de bs Tribunales de la ciudad de

XXII.    ANEXOS: Son anexos del presente conhatq y por lo tanto forman parte integrentes de esle

a)  Costos y Gastos con Cargo al Fondo y al Participe

b)   El Reglamento Interno tlel Fondo; y

c)   Prospecto de Colocación del Fondo.
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El Partícipe reconoce expresamente haber recibido el Contreto y sus anexos en este acto; habiendo

recibido el Reglamento Intemo del Fondo y el Prospecto por medio elecVónico y que para consultas futuras

se le informó que la versión vigente del Reglamento Interno,  Prospecto y modifcaciones estarán

disponibles en la página Web de la Gestora.

Además, el Partícipe se da por enterado de que en el Reglamento Interno y en el Pmspecto de Colocación

del Fondo se encuentran las condiciones que regirán a la Gestore en la administración del Fondo; y

expresamente confirma y acepta que su incorporación al Fondo implica la aceptacidn del Reglamento

Intemo, el Prospecto de Colocación y demás reglas que regulen su funcionamiento.

El Participe declare que la información proporcionada por la Comercializadora en nombre de su

mandataria, la Gestora, ha sido clara, veraz, completa, oporWna y comprensible.

XXIII.   LEYES APLICABLES: En loque no se especiflca en este contrato, Reglamento Intemo, Prospecto

de Colocación y demás reglas que regulan el funcionamiento del Fondo, serán aplicables las disposiciones

de la Ley de Fondos de Inversión, Ley de Mercados de Valores, Código de Comercio, otras leyes

aplicables, así como los instructivos y normas que sean emitidas por las autoridades competentes de la

República de El Salvador.

Con la firma de este Contrato, el Partícipe dedara que ha sido debidamente informado y asesorado sobre

las características fundamentales de bs fondos de inversión y particularmente sobre las caracteAsticas

del Fondo, así como de los riesgos propios de este tipo de inversión y por tanto hace constar que ha

comprendido en su totalidad la información que le ha sido suministrada y que acepta de manera voluntaria

su incorporación al Fondo.

Asi nos expresamos las partes conVatantes, y después de haber leído y entendido bs efectos del presente

Con[ rato, del cual se frman dos ejemplares a las--- horas del dia--- de-------- de-------.

nombre complelo)       nombre completa)

Nombre de la COMERCIALIZADORA] Partícipe

acWando en nombre y representación de la

Gestore

t 9 SfF. 2a27   .  ..........      
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nombre completo)

Partícipe

En M d.       otewón

y t ;,Supenn: r na ciero

F n.,..,  1 9 SEP. 2023
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Anezo: Costos y Gas[ os can Cargo al Fondo y al Participe

i     _       Comisión por
Valor Concepto

administreción
u= '

i ' La Gestora, con cargo al Fondo, sólo
I :  ; _ "

cobrará la Comisión por

ti S' Adminlstreción, monto que incluye el

í. -  Impues[ o a la Transferencia de Bienes

Muebles y a la Preslación de Servicios3  .

I `     Comisión máxima 0. 4520%  
IVA), y que se calculará aplicando

dicho porcentaje sobre el valor del

I       _  Palrimonio del Fondo y con una base
año calendario.   La comisión se

aprovisionará diariamente y se

pagará, con una frecuencia mínima de
un afio.

Gastos Valor Concep[ o

Son los gastos correspondientes a la

labor anual de Auditoría Externa y
Fiscal como consecuencia de la

obligación de contar con tales

auditorías de conformidad a la

Auditorta Externa y Mínimo US$ 1, 500. 00 anuales,   egislación vigente.
Fiscal provisionado diariamente.   

La Gestora nombrará al Auditor

Externo y Fiscal, según corresponda,
pare el Fondo de Inversión Cerrado

Renta Fija I,  el cual deberá estar

registrado en la SSF y cumplir con los
requerimientos mínimos de auditoría,

según la Ley del Mercado de Valores.
Son los gastos concemientes a la
opinión generada por una

clasificadora de riesgo debidamente

autorizada por la Superintendencia

Servicio de
del Sistema Financiero en relación a

Clasificación de Mínimo US$ 3, 000. 00 anuales,   la emisión de cuotas de participación
Riesgo

Provisionado diariamente.   con cargo al presente Fondo.
El Fondo de Inversión Cerredo

Renta Fija i contará con al menos

una clasificación que refleje los

riesgos de los activos de este y de

las operaciones que realice,  así
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como la calidad de administración de

la Gestora.

i .' Son los gastos relativos a las
comisiones en que incurre el Fondo en

el proceso de realización de compra y
venta de Instrumentos flnanciaros y

De acuerdo con las tarifas otras opereciones bursáóles de

tt. _;; .!;     vigentes que se enwentran en naturaleza análoga.

la página web de la Bolsa de Comisiones en que incurre el Fondo
Comisión de

Valores. en el proceso de inversiones.  Las
Correlaje Bursátil

https.// bolsadevalores com_svfin posibles comisiones pueden ser

dexphp/ mercados/ como- opera-   aquellas generadas por la Casa de
la- bolsa, comisiones- bolsa Corredores de Bolsa y la Bolsa de

Valores de El Salvador.    Las

comisiones de la Bolsa de Valores de

El Salvador se encuen[ ran vigentes en

la página web de la Bolsa de Valores.

Son bs costos y gastos originados por

la labor de depósito y custodia de
valores por parte de un custodio

autorizado por la Superintendencia
del Sistema Financiero.

Los cargos por servicio de custodio se

apegarán a lo establecido por la

Costos de depósito y De acuerdo con las tarifas Central de Depósito de Valores, tanto
custodia de valores vigentes que se encuentran en en lo referente al porcentaje, volumen

que componen el la página web de CEDEVAL.   en custodia, así como a las entradas y
Portafolio del Fondo https.// www. cedeval. com/ comisi salldas de tftulos,  venclmientos de

de Inversión onesi capital,      pago de intereses,

transferencias y demás servicios
asociados a la custodia. Esta comisión

se pagará sobre el servicio de
custodia que se realice de acuerdo

con las comisiones publicadas por la
Central de Depósito de Valores de

Valores.

Son los gastos relativos a la impresión
en un medio digital o fisico de los

Publicación de Estados Financieros del Fondo de

Eslados Financieros Mínimo US$ 1, 500. 00 anuales,   Inversión de conformidad a la

e Información sobre provisionadodiariamen[ e.   normativa vigente con el objeto de

Hechos relevantes.  brindar transparencia e información

útil al mercado para la toma de
decisiones de inversión.
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El Fondo de Inversión asumirá bs

wstos por publicar sus Estados

I.  Financieros intermedios y anuales, así
O = ! =       como loda aquella información que de

w ;`    j conformidad al Reglamento Interno y

ÍIF-       „ g

I
su Extracto se considere como hecho

relevante, con la periodicidad indicada

en el Art. 5 de la Norma Técnica para
la Remisián y Divulgación deI   a:

In Información de los Fondos de

Inversión,  NDMC- 13.  El pago de la
publicación de los Estados

Financieros se realizará de

con(ormidad con los servicios

contratados por la Gestora a las

entidades que brindan esos servicios.

Son los gastos correspondientes a los

casos en que sea necesario defender

administrativa o judicialmente los

Honorarios y gastos
intereses del Fondo de Inversión o

interponer demandas para recuperar
en que haya que

Mínimo US$  500. 00 anuales,   o cobrar judicialmente las
incurrirse para la

provisionados diariamente.  obligaciones a favor del Fondo de
defensa de los

intereses del Fondo
Inversión, se pueden hacer cargos por
la represen aciónlegalnecesaria para

lal efecto. Se pagarán en el momento
de conformidad a lo convenido enVe

ambas partes.

Son los gastos derivados al proceso

de valoración del portafolio de

inversiones del Fondo de Inversión y

que de acuerdo a la normativa vigente
si existiere un proveedor de precios

debidamente autorizado por la

Valoración de
Superintendencia del Sistema

InsVumentos Minimo US$ 5, 000 anuales. 
Financiero.

Financieros
La sociedad que se contratará para

que provea el vector precios con el
cual se valorarAn diariamenle las

inversiones que componen el Fondo.

ISe pagará mensualmente de acuerdo
con el contrato que la Gestora

suscriba con la entidad que brinde
este servicio.
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Gastos de

Organización de
Son los gastos originados por la
reunión anual de la Asamblea de

Asamblea Anual y Mínimo US$ 3,000.00 anuales,
Asambleas

Parficipes y/ o aquellas que sean de
provisionados diariamente.  

carácter extraordinario según la
j a _; .     Extraordinarias de

normaliva vigente.
Partícipes

Son los gaslos originados por las

Gastos Legales
Mínimo US$ 3,000.00 anuales,   actividades legales en las que haya
provisionados diariamente.  que incurrir por las actividades propias

del Fondo de Inversián Cerrado.1   . .     

Son los gastos por intereses

De acuerdo con los contratos de originados de los préstamos
Gastos por intereses bancariosconhatadosporelFondode

yotrascomisionesdel crédito suscritos con las Inversión,  y wmisiones bancarias
Fondo inslituciones bancarias con las producto de los desembolsos del

que se lramite el financiamiento.   financiamiento olorgado por una
instiWción bancaria.

Son los gastos y comisiones que
pueda cobrer instituciones bancarias

al realizar transacciones como

Otros Gastos en los depósitos a plazo, cheques, etc.

que se incluyen:     Además se incluyen gaslos por
Comisiones herramientas o medios tecnológicos

Mínimo US$ 1, 000. 00 anuales
Bancarias y por que la Gestora ponga a disposición

provisionados diariamen[e.
Servicios de los parUcipes o inversionistas,
Tecnológicos para la implementación de Firma

Electrónica Simple y que faciliten la
ejecución de sus opereciones en el

FONDO DE INVERSIÓN CERRADO

RENTA RJAI.

Comisión con
Valor Concepto

Cargo al Partícipe

Es la comisión por intermediación
Comisión bursátil por bursátil cobrada por las Casas

la adquisición o venta
De acuerdo con las tarifas de las

Corredoras de Bolsa,     estás

de cuotas de Bolsas de Vabres y Casas dependerán de la negociación que
Corredoras de Bolsa

participación del
Previamente eslablecidas.   

cada participe realizara con su Casa
Fondo de Inversián Corredora de Bolsa para la compra o

venta de Cuotas de Participación.
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